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PARTE OFICIAL I
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey, la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
Yisto el expediente instruido con motivo de la ins

tancia elevada por José Ramón Medina Marín pidiendo 
indulto de la pena de doce años y un día de reclusión 
que la Audiencia de Ubeda le impuso en causa por el 
delito de homicidio:

Teniendo en cuenta los hechos que mediata é inmq- 
; chatamente precedieron al delito, y  Ijé .mpüvarffl: *

reguló el éj ercichrfela gracia de indultos
Tomando en consideración el informe favorable Se” 

la Sala sentenciadora;
De acuerdo con lo consultado por la Sección de Es

tado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado y con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar el resto de la pena de doce años 
y  un día de reclusión á que fué condenado José Ramón 
Medina Marín por igual tiempo de destierro á la dis
tancia de 25 kilómetros del punto donde cometió el 
delito.

Dado en San Sebastián á diez y seis de Agosto de 
mil ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Fea® « tan  di® C t s - f t a y é n .

MINISTERIO D I  LA GUERRA

REAL DEC.RETO 
En consideración á lo solicitado por el Coronel de 

la Guardia civil D. José Pedrina ci y  Pérez Valiente, y  
con arreglo á lo dispuesto en la ley  de 8 Mayo de 1890, 

En nombre de Mi Augusto HJ/'o el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en concederle el ingreso en la Sección de 
reserva del Estado Mayor general del Ejército con el 
empleo de General de Brigada.

Dado en San Sebastián á doce de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y dos.

MARÍA CUISTINA
El Ministro de la Guerra, 

f f e r e e l o  de A zcárraga*

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES  
Ilm o. Sr.: Visto él expediente núm. 1.585/91 de ese 

Centro directivo:

Resultando que el Gobernador militar del Ferrol pi- 
lió en 22 de Octubre al Capitán de Carabineros la fa
lúa de veteranos para bacer una visita de cortesía al 
barco de guerra portugués Bartolomé Días, y soli- 
útado por dicbo Capitán el permiso del Administrador 
le la Aduana, éste contestó negativamente, por enten- 
ler que la referida Autoridad debía pedir la falúa di
rectamente:

Resultando que el Gobernador militar puso el hecho 
3n conocimiento del Capitán general del distrito, que 
impuso un castigo al Capitán de Carabineros, cuya 
conducta consideró incorrecta, calificando la del Admi
nistrador de la Aduana de poco ajustada á la legisla- 
jión vigente, por creer que no tiene atribuciones para 
conceder ó negar lo que no es gracia, sino dere- 
sho que la Real orden de 27 de Enero de 1853, expedi- 
ia por el Ministerio de la Guerra, concede á las Auto
ridades militares de las plazas marítimas, y encare
ciendo á la vez al Delegado de Hacienda de la provin
cia que dejase expedita la libertad de acción del Jefe 
de Carabineros del Ferrol para facilitar la falúa cuando 
con tal objeto le fuera reclamada, bien en el' momento 
sLesfcqyieéé libre;, ó bieñ anteg del p .^ o  dé devolución

Jieeesidad d&(;

tteí rcrcó  ̂  — :____ . ... ^  ~ ~ \  •-%-

Resultando que el Delegado de Hacienda, después 
de pedir antecedentes al Administrador de la Aduana 
de la Coruña y  Comandante de Carabineros, dispuso 
que ínterin la Superioridad resolvía si ha de continuar 
subsistente la Real orden en que funda su derecho la 
Autoridad citada, facilitara la Aduana del Ferrol al Go
bernador militar de dicha plaza la falúa de veteranos 
para las visitas de cortesía á los buques extranjeros, 
siempre que no estuviera prestando servicio urgente de 
Hacienda:

Considerando que la Real orden de 27 de Enero 
de 1853, dictada por el Ministerio de la Guerra, debe 
estimarse como derogada desde el momento en que no 
se halla incluida en las vigentes Ordenanzas de Adua
nas, ni en ninguno de los reglamentos de Carabineros 
posteriores á aquella fecha:

Considerando que es indiscutible el derecho de este 
Ministerio á disponer el servicio que deben practicar 
las falúas de veteranos afectas á las Aduanas:

Considerando que es ineludible el deber que tienen 
todos los organismos oficiales de prestar con el mayor 
celo é interés su cooperación en bien del servicio gene
ral del Estado;

T considerando que es conveniente dictar una dis
posición que evite incidentes tan desagradables como 
el presente,

El R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, conformándose con lo propuesto por 
V. I., se ha servido ordenar que se prevenga á todos 
los Administradores de Aduanas marítimas la conve
niencia de que faciliten las falúas para actos exclusi
vamente oficiales, tales comp visitas á buques de gue
rra ú otros semejantes á las Autoridades superiores, de 
cualquier orden que sean; que tengan necesidad de 
usarlas al efecto, siempre que muy graves y  muy cali
ficadas exigencias del servicio administrativo no se 
opusiesen á ello; y aun así procurarán dichos Adminis
tradores, de acuerdo con el Jefe de Sección de Carabi
neros, conciliar por todos los medios posibles la satis
facción de ambos servicios, como lo exige el general 
del Estado y  la deferencia y respeto debido á las mis
mas superiores Autoridafies, á las que á la vez se ad

vertirá dirijan la indicación referente al uso de las fa 
lúas á los respectivos administradores de Aduanas, 
por ser estos funcionarios los que ordenan el servicie 
de ellas, á tenor de las disposiciones y reglamentos vi 
gentes en la materia, y en las cuales no se hacen ex 
cepciones de ninguna clase que se opongan á este 
principio general, de donde se deduce la derogación d< 
las que en contrario hubieran podido existir.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimientc 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V . I, mu
chos años. Madrid 27 de Junio de 1892.

CONCHA
Sr. Director general de Contribuciones indirectas.

Ilm o. Sr.: Vista la instancia presentada ante la su
primida Dirección general de Contribuciones Indirec
tas por la casa Averly, Montaut y García, de Zaragoza, 
dando cuenta de haberse detenido en la Aduana de 
Irún un despacho de piedras de molino consignadas á  
dicha casa, por pretender el Yista actuario practicar el 
aforo por la partida 4.a del Arancel vigente:

Resultando de las explicaciones dadas por el Adn^* 
nistrador de aquella dependencia que la detención sólo 
.dq ^ | g3s,día&, y  fqé motivada por un error. del 'Yísfa

^  Bonilhtliíliiau . 1 ,1 .ca*.»-O r ”  onusa
la falta de expresión en la llamada del Repertorio, que 
en la palabra «Piedras» cita las de todas las clases me
nos la de molino:

Considerando que es necesaria una aclaración que 
evite en lo sucesivo incidentes análogos,

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer que 
se adicione el Repertorio del Arancel con una llamada 
que diga: «Piedras de molino, partida5.“»

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 1.° de Agosto de 1892.

CONCHA
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
En atención al estado sanitario de Inglaterra,
El R e y  (Q. D . G.), y  en su nombre la R e in a  Regen

te del Reino, ha resuelto que se aplique á las proceden
cias de Gibraltar que entren por La Línea de la Con
cepción lo dispuesto en Real orden de 27 de Agosto 
último, publicada en la G a c eta  del 28, acerca de la ins
pección de viajeros y  desinfección de mercancías con
tumaces.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 12 de Septiembre de 1892.

VILLA VERDE
Sres. Gobernadores de las provincias, Inspector gene

ral de Sanidad y  Jefe sanitario de La Línea.

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio, y con arreglo á los artículos 30, 35 y 36 de 
la ley de Sanidad,

El R ey  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  Regente
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del Reino, ha resuelto que se despidan á lazareto sucio j 
las procedencias de Glasgow (Escocia) que hayan sa- 1 
lido de dicho punto después del día 27 del mes anterior j 
y  lleguen á los puertos de esa provincia con posterio- | 
ridad á la fecha de esta Real orden con cualquiera j 
clase de patente, debiendo considerarse notoriamente 
comprometidos los inmediatos á que se refiere la re- j 
gla 12 de la Real orden de 6 de Junio de 1860; y que se 
sometan á tres días de observación, ó los que correspon
dan, según previene la Real orden de 10 del actual, pu
blicada en la G a c e t a  del 11, á  las de Middlesborongh 
(Inglaterra), despachados desde el 3 del corriente» con 
patente limpia ó con nota de casos sospechosos de có
lera epidémico, cualquiera que sea la forma en que se 
exprese. Si en la nota se consigna que hay casos de 
cólera epidémico, ó con la sola expresión de cólera, de
berán despedirse los buques á lazareto sucio.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y el de los Directores de Sanidad marítima de esa pro- : 
vincia. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 12 de 
Septiembre de 1892.

VILLA VERDE

Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co- ¡| 
mandante general de Ceuta.

En atención al estado sanitario de Inglaterra y  Es
cocia,

El B e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, ha resuelto que se aplique á las proceden
cias de la Gran Bretaña, Gibraltar y posesiones de di
cha nación en el Mediterráneo, lo prevenido en Reales j 
órdenes de 25 y  29 de Agosto publicadas en G a c e t a s  ;

de 26 y 30 del mismo, acerca de la prohibición de en. 
trada, desinfección de mercancías contumaces é inspec
ción médica de pasajeros que dichas disposiciones de
terminan.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  el de las Direcciones de Sanidad marítima de esa 
provincia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 
de Septiembre de 1892.

VILLA VERDE
Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y  Co

mandante general de Ceuta.

Ilmo. Sr.: Aprobando lo dispuesto por V. I., en vis
ta de la premura del tiempo,

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la R eina 
Regente del Reino, por orden de esta fecha, se ha dig
nado disponer se consideren en comisión del servicio 
con una indemnización igual á su haber, que deberá 
acreditárseles mensualmente, á los Oficiales quintos 
del Cuerpo de Telégrafos D. Manuel Dueñas y García, 
de Córdoba; D. Antonio Montes Cuartero, de Sevilla; 
D. Joaquín Llofríu Morales, y  Aspirante segundo Don 
Nicolás Soler Barcia, ambos de la Central; á los dos 
primeros, desde el 3 de Agosto; al tercero, desde el 22 
del mismo, y al cuarto, desde el día 8 del próximo pa
sado, en cuyas fechas se presentaron en Huelva á pres
tar sus servicios, con motivo de las fiestas en dicho 
punto del cuarto centenario del descubrimiento de 
América; asimismo han sido nombrados los Ordenan
zas de tercera clase de Sevilla D. Agustín Mellado Suá- 
rez, D. Antonio Flores Bernal y  D. Juan Bernal Fer
nández, que desde el 3 de Agosto prestan también sus

servicios en la expresada Sección de Huebra, calculan
do que esta comisión terminará en los últimas días de 
Octubre próximo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 12 de Septiembre de 1892.

fe. VILLAVERDE

Sr. Director general de Correos y  Telégrafos.

Ilmo. Sr.: El R ey  (Q. D. G.), y  en su nombre la 
R eina Regente del Reino, de conformidad con lo pro
puesto por V. I., se ha servido nombrar, en comisión 
del servicio con una indemnización igual á sus respec
tivos haberes, que se les acreditará mensualmente por 
las Secciones á que pertenecen, á los funcionarios que 
figuran en la adjunta relación que empieza en D. Ti- 
burcio José Davara y  López y  termina con D. Juan 
Diego González Avila; habiendo dado principio en las 
fechas que en la misma relación se señalan, para la 
construcción de una línea telegráfica y  telefónica de 
Madrid á Sevilla, Huelva y  Cádiz y  de Córdoba á Mála
ga, bajo las inmediatas órdenes del Jefe de Adminis
tración de cuarta clase D. Manuel Zapatero y  Alvear, 
fijándose 'el plazo de tres meses para la terminación 
de los trabajos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 12 de Septiembre de 1892.

VILLAVERDE 

Sr. Director general de Correos y  Telégrafos.

Relación del personal bajo las inmediatas órdenes del Jefe de Administración de cuarta clase D. Manuel Zapatero y Alvear.

Clases. NOMBRES Destino,
Fecha 

principio comisión.
Clases. NOMBRES Destino. Fecha 

principio comisión.

Oficial segundó-. 
Idem tercero.., 
Idem tercero.. .
Capataz............
Idem................
Celador. .

r Idem..............
Idem........... .
Idem...,.........
ídem.. . . . . . . . .
Oficial tercero..
Capataz...........
Celador........ ..
Jdtfvm - .
Idem........... .
W A tatl

B . Tibufeio José Davara y López....... .
Hilario Fernández Clemente............
Manuel Pérez González..........
Gregorio Vargas Rojo. . . . . . . . . . . . . .
Eustaquio Langa Leal...............
Cipriano López Moreno....................
Basilio García López........................
Estanislao San Homobono. . . . . .  e. . .
Eustaquio Angulo Sánchez..............
Hipólito del Burgo Arteaga..............
Felipe Pascual Sánchez.....................
Estanislao Martín Moreno.......... ........
Alfonso Fernández Tejada. -
U-t.o'r. —~ ...............................
Juan Fernández Gregorio.................
Francisco Jiménez Yizco...............

. Central.. 
. Idem, o.. 

,. Idem..... 
.. Madrid...

. . .  18 ídem. 

. . .  15 ídem.

Celador.. . . . . . .
Idem.............. .
Idem
Idem.............. .

. D. Julián García Gil............................
Francisco Ramírez González..........
Manuel Toledo Palacios.. . ...........
Leonardo Lópéz Yillárreal. . . . .

,.. Badajoz.......

... Idem........ .
i . Idem.... . . . .

24 Agosto 1892. 
21 ídem.
21 ídem.
22 ídem.
22 ídem.
18 ídem.
18 ídem.
19 ídem.
22 ídem.
22 ídem------

“ PíldemT
23 ídem.
23 ídem.
21 ídem.
16 ídem.
16 ídem.
21 ídem.

.. Idem......

. Idem.....

. Idem......
, Idem 
* Cáceres.. 
. Idem..... 

THatw. Idem......
. Avila.. . .
. Badajoz..

no ' j _

Ideih.... . . . . . .
Idem...............
Idem............. .
Idem..............
Idem... ••••*••.
Idem................
Idem.............. .
Capataz........

Joaquín Sánchez........................
Cecilio Muñoz Adame......................
Juan Muñoz Adame...................... .
Antonio Serrano Cardeña...............
Ramón Morales Castillo..................
Juan Aibar Medina..........................
Joaquín Aibar Medina.. . . . . . . . . . . .Borlrr. Mijon Mnralpa
Gregerio Arango Gómez.................

. Jaén............
, 1 1 Tdem

Idem................
Idem................
Idem . . . . . . . . . .

Diego Santiago Barranco...........
Ramón María Expósito...................
Francisco Muñoz Cortés. . . . . Td pth

Idem*........ . Quintín Físico Benítez.................. .. . Idem... . . Capataz... . . . . . Juan Diego González Avila............

Madrid 12 de Septiembre de 1892. =E1 Director general, F. Arrazola.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

D irección de H idrografía .

A V I S O  Á. L O S  N A V E G A N T E S  
Núm. 162.— 3 Se p t ie m b r e  1892.

En cnanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

MAR MEDITERRÁNEO 
Italia.

CAMtflO TEMPORAL BEL CARÁCTER BE LA LUZ BEL PUERTO 
BE Y e NTOTENE (ISLA BE YENTOTENE).

[ A v v i s o  ai Naviganti, núm. 125. Qénova, 1892.)
Núm. 86€, 1892.—A consecuencia de averías ocurridas en 

el aparato de la luz blanca con destellos del puerto de Yeto- 
tene, se ha reemplazado provisionalmente con una luz llanca.

Oportunamente se avisará el restablecimiento de la ante
rior iluminación.

Cuaderno de faros núm. 83 de 18921

ROCA ANEGABA AL S E . BE LA PUNTA STREPITO 
(is l a  b e  L in o sa ).

{Avviso ai Naviganti, núm. 123. Qénova, 1892.)
Núm. 865,1892.—El buque planero italiano Washington 

ha encontrado una roca anegada en unos 4 meteos de agua y

próximamente á 400 metros de la punta Strepito, enla demora 
S. 64° E.

Carta núm. 3 de la sección III.

M AR ROJO 
Arabia.

Y a l iz a  b e  S h a b *e l -K e b ir , e n  a g u a s  b e  D je b b a b  

{A. a. N., núm. 732/801. París, 1892.)
Núm. 866,1892.—Para valizar el arrecife de Shab-el- 

Kebir en la parte Norte de las proximidades de Djeddab, se 
ha colocado en él una valiza que consiste en una columna de 
hierro elevada 9 metros sobre el nivel del mar, llevando en su 
extremo una esfera calada ó dé esqueleto de 1,8 metros de 
diámetro y pintada de color rojo.

Situación: 21° 40' 25" N., 45° 2' 19" E.

Carta núm. 555 de la sección IY.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Estados Unido».

B o y a  l u m in o s a  p a r a  v a l iz a r  unos resto s  b e  b u q u e  
e n  e l  P o l lo c k  R ip  Sl u e , e n  l a  ENTRABA NE. BEL SotINB 

BE N a NTUCKET

[Noiice to Marinm, núm. 71. Washington, 1892.},
Núm. 867,1892.—El 27 de Julio de 1892 se fondeó en 8,2 

metros de agua una boya luminosa pintada de negro que lle- 
vá unaluz Jija llanca de gas, para valizar el casco del yate 
Alia, ido á pique en el Pollock Rip Slue, próximamente á 0,5 
millas al S. 2o W. de la boya de campana: qué valiza la en
trada N., y al N. 36° E. del faro flotantÚ Pollock Rip.

El casco queda á ñor de agua en baja mar, y tiene sus pa
los y chimenea.

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888,

M o l if ic a c io n e s  e n  las  e n f il a c io n e s

BE LAS ISLAS SAPELO Y W OLF, EN LA ENTRADA BEL SOUND
b e  D o b oy  (G e o r g ia )

{Notice to Mariners, núm. 72. WásMngton, 1892.)
Núm. 868,1892. — Como consecuencia de los cambios 

habidos en el canal de la entrada del Sound de Doboy, se hrm 
cambiado el 12 de Julio de 1892 las valizas de anteriores en
filaciones de la isla Sapelo y de Wolf, la primera en 2,5 me
tros al SW., y la segunda en 3,4 metros al Sur.

Las enfilaciones de las luces de la isla Sapelo son al N. 
46° W., y la de las luces de la isla Wolf Ñ. 74° W.

Estas modificaciones no cambian en nada las instrucción 
nes dadas para el Sound de Doboy.

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888.

MAR DE LAS ANTILLAS
Isla de la Jlartíniea.

C am bio  de c a r á c t e r  b e  l a  l u z  b e l  p u er to  S a in t-L o tü is  
e n  F ort de F r a n c e

(A. a. Nnúm.  133/805. París, 1892.)
Núm. 866, 1892.—Desde el 1,° de Abril de 1892 la luz 

del fuerte SaintrLouis, en Fort de France, ha sido cambiada 
por otra que aparece fija rojahacia fuera en un sector de 180° 
comprendido/ entre sus demoras S. 62° E., y N 62° W. por el 
Norte. Este sector de luz roja está limitado por cada lado por 
un sector de luz fija llanca de 45° de amplitud, iluminado 
hacia la parte de tierra.

La luz está alevada 8,2 metros sobre el terreno y es visi
ble en tiempo claro á una distancia de 9 millas. El aparato 
de iluminación es dióptrico, sostenido por una armazón pin
tada de blanco.

Cuaderno de faros núm. 85 A. de 1889.
El Director, M a n u e l  Pa sq u ín .
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952 14 Septiembre 1892
M I N I S T E R I O

DIRECCION G E N E
ESTADO del movimiento de navegación y sus resultados en las Aduanas de la, isla de

E N T R A D A S

con CARGA EN 1LASTRE, TRÁNSITO Y ARRIBADA
•

NACIONALES EXTRANJEROS NACIONALES EXTRANJEROS
TOTAL

A D U A N A S
procedencia. PROCEDENCIA PROCEDENCIA PROCEDENCIA de

o
WHC*►1

Toneladas Toneladas Toneladas a¡§
MM
'"3

Toneladas Toneladas Toneladas 5z!S
WHe-K Toneladas I5o < ff Toneladas buques.

s£ I.<D*1J*

de arqueo. productivas. improductivas OPa»0
5 .<D
f

de arqueo. productivas. improductivas oP
£L

§«5.o•1t»

de arqueo. o*pŝ Ace»■***

de arqueo.

Habana............................ 17 13 46.726 16.009 30.717 P 69 58.370 28.639 29.731 » p p y 15 23,021 114
Matanzas........................ 1 6 17.300‘96 1.888*55 15.412*41 P 27 22.844*66 13.934*08 8.910*58 2 p 1.125 14 5 24.417*54 55
Cuba.............................. 1 8 13.226 434 12.792 P 15 11.939 294 11.645 2 p 1.535 3 9 12.133 38
Cárdenas........................ > 3 4.510 303 4.147 P 15 10.956 139 10.817 2 y 3.578 6 6 6.780 32 /
Cienfuegos.................... 1 8 13.307 2.840 10.485 P 12 9.305 7.400 3.222 p y p 1 11 8.182 33

: Trinidad......................... > » i » p P 1 365*02 3*74 361*28 1 p 209 p 1 393*65 3¡ Sagua............................. 3 5.045 408 4.637 » 9 5.776 368 5.408 > y > 2 6 5.565 20Nue vitas......................... 3 l 2.911*49 37*01 2,874*48 P 1 239*93 109*38 130*55 > p p 1 4 923*47 10Manzanillo.................... 1 p 296 33‘05 262*95 P 2 595 190*33 412*90 p > p 3 4 3.802*47 10! Caibarién.................. p 2 3.242 331‘88 2.910*12 P 10 6.565 3.413*87 3.151*13 p p p 3 1 3.553 16lib ara ........................... 4 p 2.861 38 2.823 » 4 1.840 41 1.799 p y p p 6 3.510 14
B » t ^ o a * — ......... p p * 1 » p P 3 777*15 261*84 515*31 1 > 624 1 3 1.955*13 8
Zaza. .  . . . . . . . . p p p p p > 1 340 23 316 y y y 2 2 1.949 5
Guay,i tfiri fím n ............... p 2 3.008 103 2.905 > 2 1.908 30 1.878 y > > 2 8 4.232 14
oanta Cruz. •••••••••••• > > » > > y p p > > p y y p 4 1.194*21 4

En 1892.............................. 28 46 112.433*45 22.485*49 89.965*96 p 171 131.820*76 54.847*24 78.297*75 8 p 7.071 38 85 101.611*47 376

En 1891.......................... 30 55 132.629*04 20.522*86 110.230*65 » 113 98.418*73 44.344*46 55.587*27 10 p 13.994 26 73 79.627*07 307

( Be m&e 1892.. . . > p p 1.962*63 > p 58 33.402*03 10.502*78 22.710*48 p p p 12 12 21.984*40 69
Dif.'.A

( De menos 1892.. 2 9 20.195*59 i 20.264*69 > p p > p 2 y 6,923 > p p p

O b s e r v a c ió n .  Entre las toneladas productivas que figuran en la Aduana de la Habana, se hallan incluidas 10.931 de carbón en el me» actual y 15.583 en igual lecha anterior.

S A L I D A S

COR CARGA | EN LASTRE, TRÁN
—1 iff

A D U A N A S
NACIONALES EXTRANJEROS NACIONALES

Buques Toneladas 
de arqueo.

Toneladas
productivas.

Toneladas
improductivas

Buques Toneladas 
de arqueo.

Toneladas
productivas.

Toneladas
improductivas

Buques Toneladas 
de arqueo. ; j-

Habana. ............... •••••••.•' 17
p

30.131 9.725 20.406 42 49.934 15.365 34.569 12
9
9
3
8\\

17.488
13.961*16
12.904
4.510
9.881 I

Matanzas. •••••••••••........ p p p 34 28.013*93 34.837*53 p
Cuba. 4 2.920 4 2.916 19 17.142 127 17.015

14.024Cárdenas........•••••••••••• 2 550 347 219 23 14.394 370 i.
Cienfuegos. •••••••••••••••■ 3 3.676 1.705 1.971 25 17.308 16.235 1.073

758*67
9.141
1.852*76
4.660*69

í
Trinidad.............. p p p p 2 758*67 p i
Sagua. 1 219 205 14 12 9.141 p ir1 1.553

1.960*78
1 i

Nuevitas................ ............. 2 1.336*71 28*36 1.308*35 11 2.573*42 720*66 3wManzanillo. p p » p 11 5.015*56 354*87
5.119*05
1.558
1.161*44

801*39
p

f
Caibarién. •••••••••••••••• p p p p 5 5.095

?/
3Q 3.757 1 

i ofin "í
1 á

Gribara................................. 2 2.251 629 1.622 5 2.587 1.029
1.046*21
1.216*61
3.377

450*07

P- «'Ík
Baracoa p p p p 7 2.207*65

01 A.5/01/ R<OA
Zaza............................. •••• p p p ‘ p 4 2.018

i 'f
Gruantánamo.................•••• p p p p 9 3.377

985*97
po P

 ̂nn»
Santa Cruz.•••••••••••••• p p p p 4 535*90

ü.vUO
P P f

! En 1892.0.0.................... 30 41.083*71 12.643*36 28.456*35 213 160.551*20 77.185‘84 QA OTOtAT Wl pAPtQI iD*1 #1.DUO 574
En 1891................................. 38 54.828*42 12.201*59 42.770*42 149 116.981*06 pe QQ/i (ep RQ 001401 KO V

'i1t;í
Wtvvv OQ vO.uvl vJL Do O0.D4U lo

í Be más 1692..,. 
Diferencia.]

\ Be menos 1892..
í

p

8

p

13.744*71

441*57 p

14.314*07

64

p

43.570*14

p

11.191*28

»
1

31.821*10

>

P

4

P

14.933*24

5

f
\

COMPARACION

DERECHOS ! 
de importación. |

Pesos. Cents. ,

En 1892....................... . 873.964*90
En 18DL........................ 1.087.078*63

/ De más 1892....... >,

■ -
M /A

(De menos 1892... 213.113*73 A
Madná 20 de Mayo de 1892.=H Jefe de la Sección fie Aduanas, Arturo Soria.—El Bireítor general de Hacienda, F. Bergamia,
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D E  U L T R A M A R .

R A L  D E  H A C I E N D A

Cuba, durante el mes de Febrero de 1892, comparado con igual período del año anterior. 

D E  B U Q U E S

TOTAL DE TONELADAS
DESECHOS CORRIDOS

IMPORTACIÓN 

Petos. CtS.

NAVEGACIÓN 

Pesos. Cts.

E^SGARGA 

Pesos. Cts.

IMPUESTO 
de 25 centavos 
por pasaje rck

Pesos. Cts.

DEPÓSITO
m ercantil.»

Cte.

i MULTAS 

Pesos. Cfc.

INTERESES
sobre

pagarés.

Pems. Qs.

CONSUMO 
sobra bebidas*

PARA LA ¿UNTA |  
de obras del paerto, I

t o t a l  

Pem* Cts.

VALOR
de

cada tonelada , 
en la 

importación*

Pesos. CU.

De arqueo. Productivas. Improductivas
-

Pesos. Cts.

&5 centavos
toneFada da 
descarga*

Pesos. Cts.

Atraqria, '
Pon'ída 

y Dvaga.
P e'm . Cts.

128.117 44.648. 83.469 437.782*94 > 18.382*11 694*75 50*02 5.166*31 * 95.690*90 12.561*47 428*30 570.756*80 %
65.688‘16 15.822‘63 49.865*53 92.497*83 4.436*91 20*18 > 7.006*68 » 103.961*60
38.838 728 38.105 39.158*53 1.766*96 2.337*71 141*25 » 92*40 > 4.640*22 48.137*07
25.824 502 14.964 22.099 66 » 1.147*28 > 17*82 1 » 121 > > 23.385*76
30.794 10.240 21.889 68.743*19 » 3.687*69 > 654*10 9.204*41 » » 82.289*39

967*67 3*74 963*93 48*52. 31 3*74 » > » * » > 83*26
16.386 776 15.610 14.839*95 776*30 » 16*82 * » 15.633*07
4.074*89 146*39 3.928*50 1.744*42 18*90 1*75 > » 415*44 2.180*51
4,693*47 223*38 4.478*32 4.258*67 3*75 223*41 > > 287*50 4.773*33 &13.360 3.745*75 9.614*25 11.228*21 » 979*15 90 > 1 0 > 4.507*94 » 16.815*303.211 79 8.132 955*92 92*42 & » 9 » > I 1.057*34
3,356*28 261*84 3.094*44 514*19 3*16 » 8*53 > » > > 1 525*88
2.289 23 2.265*89 23*23 > 23*11 > > > Ij 46*349.148 133 9.015 4.109*90 175*97 17*75 » > > 15*63 > > 1 4.319*25

w
1.194*21 » 1.194*21 > > > > > » > > > > >.

f 352.936*68 77.332*73 266.589*07 j 698.005*16 1.801*71 32.287*86 945*50 50*02 5.986*16 > 121.898*72 12.561*47 428*30 873.964*90 11*30
322.668*87 64.887*32 251.198*5/ i 905.214*41 3.936*02 68.252*68 549*50 95*45 4.681*29 96*863*26 7.052*46 433*56 1.087.078*63 15*21

30.267*81 12.445*41 15.39# /55
1 > > > 396 1.304*87 > 25.035*46 5.509*01 » » >

> » 207.209*25 2.134*31 35.964*82 » 45*43 > » * 5*^6 213.113*73 3*91

D E  B U Q U E S

SITO V ARRIBADA f DESECHOS COBRADOS

TOTAL TOTAL DE TONELADAS CAJIGA EXPORTACIÓN
EXTRANJEROS

de TOTAL VALOR !
eene fAnoleno•— . — DE EXPORTACIÓN.

u6 Caua WuwiaUu
buques. en la exportación

Buques. Toneladas 
de a r queo. De arqueo. Productivas. Improductivas Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. j

52 37.603 123 135.153 25.090 110.066 3.168*21 76.078*59 79.246*80
9 5.711*59 52 47.686*68 34,837*53 12.849*15 23*69 196*37 220*06 >
5 4.263 37 37.229 131 37.098 312*91 460*41 773*32 >
7 4.053 35 23.507 717 14.243 716*70 551*37 1.268*07
5 3.005 40 33.870 17.940 15.930 19*47 920*88 940*35

» 2 758*67 » 758*67 » > » 1
9 11.088 23 2 2 .0 0 1 205 21.576 205*11 » 225*11 >

% > 16 5.870*91 749*02 5.121*89 54*96 1.722*40 1.777*36 >
» 11 5.015*56 354*87 4.660*69 354*87 3.507*05 3.861*92 »  ,

t 6 3.388 14 12.240 5.119*05 7.120*95 > > » >

r 1 449 11 7.247 2.187 5.060 623*72 6.915*80 7.539*52 >
1 588*78 9 3.420*43 1.161*44 2.306*42 3*69 » 3*69 >T| » 4 2.018 801*39 1.216*61 801*39 600*84 1.402*23 >£f 1 1.630 1 2 8.015 » 8.015 > > »

j
f

> » 4 985*97 535*90 450*07 535*90 780*42 1.316*32 >

96 71.779*37 393 345.018*22 89.829*20 246.692*46 6.820*62 91.734*13 98.554*75 1*09

t
54 47.054*77 299 305.354*43 78.196*19 227.061*87 91.495*58 79.615*03 171.110*61 2*19

42 24.724*60 94 39.663*79 11.633*01 19.630*59 > 12.119*10 »> »

> > > j > » 84.674*96 > ^.555*86 1*10

DE PORDUCTOS

1
DERECHOS 

de exportación. TOTAL
¡

i*
Petos. Cénit. Petos. Cénit.

98.554*75. 972.519*65

171.110*81 1.258.186*24

> >

72.555*86 285.669*59
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .-—  DIRECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.
Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de GRANADA, correspondientes al año de 18D3.

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE GRANADA

Latitud.... 
Longitud.

37° 11' 10" N.
0 h 10 m 16 s 2, al E. del Observatorio de San Fernando.

Nota. Las letras E. M que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas 9 minutos.

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL i. QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN GRANADA EN EL AÑO 1893

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

i
••

Ortos. Ocasos
tíso'M Ortos. Ocasos

o
¥ Ortos. Ocasos

t í

¥ Ortos. Ocasos
t íS'GO Ortos. Ocasos

tí
ft Ortos. Ocasos

t í

¥ Ortos. Ocasos
t í

oa Ortos. Ocasos jf Ortos. Ocasos
tí
M Ortos. Ocasos

tíS'» Ortos. Ocasos
t í
soO* Ortos. Ocasos

H. M. H. M. H . M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M, H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H . M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H . M. H. M. H. M. H. M.

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
29 
90 
81

7 13 
7 14 
7 14 
7 14 
7 14 
7 14 
7 14 
7 14 
7 14 
7 14 
7 13 
7 13 
7 13 
7 13 
7 13 
7 12 
7 12 
7 12 
7 11 
7 11 
7 10 
7 10 
7 9 
7 9 
7 8 
7 7 
7 7 
7 6 
7 5 
7 5 
7 4

4 55 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 1 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 24

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
121
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28

7 3 
! 7 2 
! 7 1 
: 7 0 

6 59 
6 59 
6 57 
6 57 
6 56 
6 55 
6 53 
6 52 

1 6 51 
6 50 
6 49 
6 48 
6 47 
6 46 
6 44 
6 43 
6 42 
6 41 
6 39 
6 38 
6 37 
6 35 
6 34 
6 33

5 25 
! 5 27 

5 28 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 49 
5 51 
5 52 
5 52 
5 53

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

6 31 
! 6 30 

6 29 
6 27 
6 26 
6 25 
6 23 
6 22 
6 20 
6 19 
6 17 
6 16 
6 14 
6 13 
6 12 
6 10 
6 9 
6 7 
6 6 
6 4 
6 3 
6 1 
6 0 
5 58 
5 57 
5 55 
5 54 
5 52 
5 51 
5 49 
5 48

5 54 
5 55 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

5 46 
5 45 
5 43 
5 42 
5 40 
5 39 
5 37 
5 36 
5 35 
5 33 
5 32 
5 30 
5 29 
5 28 
5 26 
5 25 
5 23 
5 22 
5 21 
5 19 
5 18 
5 17 
5 16 
5 U  
5 13 
5 12 
5 11 
5 9 
5 8 
5 7

6 22 
6 23 
6 24 
6 25 
6 26 
6 27 
6 28 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

5 6 
5 5 
5 4 
5 3 
5 2 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 50 
4 49 
4 48 
4 47 
4 47 
4 46 
4 46 
4 45 
4 44 
4 44 
4 43 
4 43 
4 42 
4 42

6 49 
6 50 
6 50 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55 
6 5b 
6 57 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 10 
7 10 
7 11 
7 12 
7 12 
7 13

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

4 42 
4 41 
4 41 
4 41 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 39 
4 39 
4 39 
4 39 
4 39 
4 39 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 42 
4 42 
4 43 
4 43

7 14 
7 14 
7 15 
7 16 
7 16 
7 17 
7 17 
7 18 
7 18 
7 19 
7 19 
7 20 
7 20 
7 21 
7 21 
7 21 
7 22 
7 22 
7 22 
7 22 
7 23 
7 23 
7 23 
7 23 
7 23 
7 23 
7 24 
7 24 
7 24 
7 23

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

4 43 
4 44 
4 44 
4 45 
4 45 
4 46 
4 46 
4 47 
4 48 
4 48 
4 49 
4 49 
4 50 
4 51 
4 51 
4 52 
4 53 
4 54 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 0 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4

7 23 
7 23 
7 23 
7 23 
7 23 
7 23 
7 23 
7 22 
7 22 
7 22 
7 21 
7 21 
7 20 
7 20 
7 20 
7 19 
7 18 
7 18 
7 17 
7 17 
7 16 
7 15 
7 15 
7 14 
7 13 
7 12 
7 12 
7 11 
7 10 
7 9 
7 8

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

5 5 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 24 
5 24 
5 25 
5 26 
5 27 
5 28 
5 29 
5 29

7 7 
7 6 
7 5 
7 4 
7 3 
7 2 
7 1 
7 0 
6 59 
6 58 
6 57 
6 56 
6 54 
6 53 
6 52 
6 51 
6 49 
6 48 
6 47 
6 46 
6 44 
6 43 
6 42 
6 40 
6 39 
6 38 
6 36 
6 35 
6 33 
6 32 
6 31

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 52 
5 53 
5 54

6 29 
6 28 
6 26 
6 25 
6 23 
6 22 
6 20 
6 19 
6 17 
6 16 
6 14 
6 13 
6 11 
6 10 
6 8 
6 7 
6 5 
6 4 
6 2 
6 1 
5 59 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 51 
5 50 
5 49 
5 47 
5 46

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30 
81

5 55 
5 56 
5 57 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23

5 44 
5 43 
5 41 
5 40 
5 38 
5 37 
5 35 
5 34 
5 32 
5 31 
5 30 
5 28 
5 27 
5 25 
5 24 
5 23 
5 21 
5 20 
5 19 
5 17 
5 16 
5 15 
5 14 
5 12 
5 11 
5 10 
5 9 
5 8 
5 7 
5 5 
5 4

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

6 24 
6 25 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 52 
6 52 
6 53

5 3 
5 2 
5 1 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 52 
4 51 
4 50 
4 50 
4 49 
4 48 
4 48 
4 47 
4 47 
4 46 
4 46 
4 46 
4 45 
4 45 
4 45 
4 44 
4 44

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17 i
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 1 
7 2 
7 3 
7 4 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7

! 7 7 
7 8 
7 8 
7 9 
7 9 
7 10 
7 10 
7 11 
7 11 
7 12 
7 12 
7 12 
7 13 
7 13 
7 13

4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 43 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 45 
4 45 
4 45 
4 46 
4 46 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 48 
4 49 
4 49 
4 50 
4 51 
4 51 
4 52 
4 53 
4 54

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN GRANADA EN EL AÑO 1893

ENERO
Día 2. Luna llena á la una y 26 minutos de la tarde en 

Cáncer.
Día 9. Cuarto menguante á las 10 y 14 minutos de la noche 

en Libra.
Día 18. Luna nueva á la una y 14 minutos de la madrugada 

en Capricornio.
Día 25. Cuarto creciente á las 6 y 12 minutos de la mañana 

en Tauro.
FEBRERO

Día 1.° Luna llena á la una y 56 minutos de la madrugada en 
Leo.

Día 8. Cuarto menguante á las 7 y 57 minutos de la noche 
en Escorpio.

Día 16. Luna nueva á las 4 y 2 minutos de la tardé en 
Acuario.

Día 23. Cuarto creciente á la una y 59 minutos de la tarde en 
Géminis.

MARZO
Día 2. Luna llena á las 3 y 48 minutos de la tarde en 

Virgo.
Día 10. Cuarto menguante á las 4 y 59 minutos de la tarde 

en Sagitario.
Día 18. Luna nueva á las 4 y 19 minutos de la mañana en 

Piscis.
Día 24. Cuarto creciente á las 9 y 19 minutos de la noche 

en Cáncer.
ABRIL

Día 1. Luna llena á las 7 y 3 minutos de la mañana en 
Libra.

Día 9. Cuarto menguante á las 11 y 21 minutos de la ma
ñana en Capricornio.

Día 16. Luna nueva á las 2 y 20 minutos de la tarde en 
Aries.

Día 23. Cuarto creciente á las 5 y 12 minutos de la mañana 
en Leo,

Día 30. Luna llena á las 11 y 9 minutos de la noche en Es
corpio.

MAYO
Día 9. Cuarto menguante & las 2 y 10 minutos de la ma- 

drugada en Acuario.
Día 15. Luna nueva á las 10 y 32 minutos de la noche en 

Tauro.
Día 22. Cuarto creciente á las 2 y 37 minutos de la tarde 

en Virgo.
Día 30. Luna llena á las 3 y 8 minutos de la tarde en Sa

gitario.
JUNIO

Día 7. Cuarto menguante á la una y 28 minutos de la tarde ] 
en Piscis.

Día 14. Luna nueva á las 5 y 37 minutos de la mañana en J 
Géminis.

Día 21. Cuarto creciente á las 2 y 23 minutos de la madrugada ] 
en Virgo.

Día 29. Luna llena á las 6 y 11 minutos de la mañana en J 
Capricornio.

JULIO
Día 6. Cuarto menguante á las 9 y 51 minutos de la noche 

en Aries.
Día 13. Luna nueva á las 12 y 33 minutos dél día en Cáncer.
Día 20. Cuarto creciente á las 4 y 48 minutos de la tarde en 

Libra.
Dia 28. Luna llena á las 7 y 55 minutos de la tarde en 

Acuario.

AGOSTO
Día 5. Cuarto menguante á las 4 y 9 minutos de la maña

na en Tauro.
Día 11. Luna nueva á las 8 y 33 minutos de la noche en Leo.
Día 19. Cuarto creciente á las 9 y 37 minutos de la mañana
, en Escorpio.
Día 27. Luna llena á las 8 y 28 minutos de la mañana en 

Piscis.
SEPTIEMBRE

Día 3. Cuarto menguante á las 9 y 27 minutos de la maña
na en Géminis.

Día 10. Luna nueva á las 6 y 50 minutos de la mañana en 
Virgo.

Día 18. Cuarto creciente á las 4 y 4 minutos de la mañana en 
Sagitario.

Día 25. Luna llena á las 8 y 9 minutos de la noche en Aries.

OCTUBRE
Día 2. Cuarto menguante á las 3 y 4 minutos de la tarde 

en Cáncer.
Día 9. Luna nueva á las 8 y 13 minutos de la noche en Libra.
Día 17. Cuarto creciente á las 11 y 5 minutos de la noche en 

Capricornio.
Día 25. Luna llena á las 7 y 13 minutos de la mañana en 

Tauro.
Día 31. Cuarto menguante á las 10 y 28 minutos de la noche 

en Leo.

NOVIEMBRE
Día 8. Luna nueva á las 12 y 42 minutos del día en Es

corpio.
Día 16. Cuarto creciente á las 5 y 30 minutos de la noche en 

Acuario.
Día 23. Luna llena á las 5 y 54 minutos de la noche en Gé

minis.
Día 30. Cuarto menguante á las 8 y 54 minutos de la mañana 

en Virgo.

DICIEMBRE
Día 8. Luna nueva á las 7 y 26 minutos de la mañana en 

Sagitario.
Día 16. Cuarto creciente á las 10 y 7 minutos de la mañana 

en Piscis.
Día 23. Luna llena á las 4 y 22 minutos de la mañana en 

Cancar.
Día 29. Cuarto menguante á las 11 y 3 minutos de la noche 

en Libra.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 19 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries. Primavera.
Día 19 de A b ril, Sol en Tauro.
Día 20 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer. Estío.
Día 22 de Julio, Sol en Leo. Canícula.
I)ía 22 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 22 de Septiembre, Sol en Libra. Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES

La primavera entra el 20 de Marzo á las 8 y 53 minutos do 
la mañana.

El estío el 21 de Junio á las 4 y 55 minutos de la mañana.
El otoño el 22 de Septiembre á las 7 y 31 minutos de la 

noche.
El invierno el 21 de Diciembre á la una y 52 minutos de la 

tarde.

ECLIPSES DE SOL

A b r il  15-16

Eclipse total de Sol, visible como parcial en Granada.
El eclipse principia en la Tierra el día 15 á 23 horas, 32 

minutos* 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 76° 30' al O de San Fernando y latitud 32° 59' S.

El eclipse central principia en la Tierra el día 16 á 0 horas, 
29 minutos, 2 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 89° 41' al O. de San Fernando y latitud 36° 29' S.

 ̂El eclipse central á medio día sucede el día 16 á 2 horas, 2 
minutos, 2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, en la longitud de 30° 38' al O. de San Fernando ylald* 
tudl°5'S.

El eclipse central termina en la Tierra el día 1® á 3 horas, 
53 minutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Femando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 34c 32' al E. de San Fernando y latitud 16° 29/ N.

El eclipse termina en la Tierra el día 16 á 4 horas, .50 mi
nutos, 3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernán - 
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 21 
8' ai E. de San Fernando y latitud 20° V  N.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de Europa 
y Asia, en gran parte de Africa» y de la América Meridional, 
en gran parte del Océano Atláiítíco y on una pequeña parta 
del Pacífico.

Las circunstancias principales de este eclipse para Grana
da son las siguientes: .

Principio á las 2 y 65 minutos de la tarde del aía 16.
Medio á las 3 y 52 minutos dé Id.
Fin á las 4 y 41 minutos de id.
Valor de la máxima fase Ó parte eclipsada del Sol 0*391, 

tomando como unidad el diámetro del Sol.
La primera impresión de la Luna en el disco solar se ve-
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rifícará en nn punto que dista 28° del vértice inferior del Sol 
hacia la izquierda (visión directa).

O c t u b r e  9

Eclipse anular de Sol, invisible en Granada. #
El eclipse principia en la Tierra a 5 horas, 10 minutos, 7 

segundos, tierno o medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 165° 37' al 
O. de San Fernando y latitud 38° 44 N.

El eclipse central principia en la Tierra á 6 horas, 16 mi
nutos, 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 1 W  
11' al E. de San Fernando y latitud 44° 45' N.

El eclipse central á medio día sucede á 7 horas, 48 minu
tos, un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, en la longitud de 120° 14' al O. de San Fernando y latitud 
12° 29 * N.

El eclipse central termina en la Tierra á 9 horas, 54 mi
nutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan

do, y el último lugar que lo ve se halla ett la longitud de 60a 
34' al O. de San Fernando y latitud 11° 37 ' S.

El eclipse termina en la Tierra á 11 1 loras, 0 minutos, 6 
segundos, tiempo medio astronómico de £>an Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la long *itud de 76° 17' al 
O. de San Fernando y latitud 17° 42' S.

Este eclipse será visible en gran parte c le la América Me
ridional, en parte de la Septentrional, en u na pequeña parte 
de Asia, en el estrecho de Behring, en parft 3 del Océano Pací
fico y en una pequeña parte del Atlántico.

M I N I S T E R I O  D E  L A G O B E R N A C I O N

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d
SECCIÓN DE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA

Relación de las inhum aciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enferm edades, verificadas en los cem enterios de esta capital e l día 10 de Septiembre de 1892.
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Madrid 12 de Septiembre de 1892.=1I Director general, el Conde de Yilana* . - .

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en lós cementerios de esta capital el dia 11 de Septiembre de 1892.
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Madrid 12 dé Septiembre do X892.=E1 Director general, el Conde de Vilana.

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.
Habiéndose extraviado el resguardo-reconocimiento de la 

aCOión núm. 55.997, del extinguido Banco Nacional de San 
Carlos, expedido por dicho establecimiento en 18 de Junio 
de 1784 á favor del Prior y religiosos del convento de Agus
tinos Calzados dé la ciudad de Cuenca, se anuncia al público 
por tercera y última vez, para que el que se crea con derecho 
a reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde el día 18 de Agosto último, fecha de la primera inser
ción de esto anuncio en los periódicos oficiales C a c e t a  d e  
M a d r id  y Diario oficial de Avisos, según determinan los artí 
culos 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real orden de

8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspon
diente duplicado del citado resguardo, anulando el primitivo 
y quedando exento de toda responsabilidad.,

Madrid 10 de Septiembre de 1892. =E1 Yicesecretario, Ga
briel Miranda. X—470

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Habiendo aparecido equivocada la fecha en que ha de ve

rificarse la subasta á que se refiere el siguiente anuncio pu
blicado en la G a c e t a  de ayer, pág. 941, columna tercera f m  
reproduce debidamente rectificador

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
conducir la correspondencia pública desde la oficina del ramo 
de La Roda á la de Motilla del Palancar, con arreglo al pliego 
de condiciones que está de manifiesto en los Gobiernos civiles 
de Albacete y Cuenca y oficinas de Correos de dichos puntos, 
Roda y Motilla del Palancar, y á lo preceptuado en la instruc^ 
ción aprobada por Real decreto de 14 de Enero último, inserbo 
en la G a c e t a  del día siguiente, se advierte al público que sq  
admitirán las proposiciones que se presenten en dichos Go
biernos y en esta Dirección general, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar en la citada Dirección de Correos y Telégra
fos á los cinco días siguientes laborables, á contar desde el úl
timo exclusive designado para la admisión de pliegos, ó sea 
el día 18 de Octubre próximo, á las dos de su tarde.

Madrid 30 de Agosto de 1892.=E1 Birectoj general, Fede-¡ 
rico Armóla,
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MINISTERIO DE  FOMENTO I

Dirección general de Obras públicas.
Puertos.

Visto el expediente relativo al concurso celebrado ante esa 
Junta de Ohraspara te adquisición de maderas cosí des tino 
á la segunda ampliación del muelle de hierro, embarcadero 
de mercancías de ese puerto, de cuyo expediente resulta que 
sólo se presentó una proposición suscrita por D. Gustavo 
Brandt, que ofrece el metro cúbico de pino roio de América 
en vástagos dé pilotes mixtos y jabalcones á 110 pesetas el 
metro cúbico de pin© rojo del Norte de América en largueros 
dé entramado, sopandas, viguetas, cepos longitudinales y 
transversales, cruces, largueros de vía, pilotes de defensa y  
guarderones á 110 pesetas, y ei metro cúbico de pino de Flan- 
fies en iarguerillos de piso empomado y pavimento á 85 pe
setas; cuya proposición fué admitida por esa Junta, según 
consta en el acta correspondiente;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
fiel Reino, conformándose con lo propuesto por esta Direc
ción general, de acuerdo con el dictamen de la Sección cuar
ta de la Junta Consultiva ■ de Caminos, Canales y Puertos, 
ha tenido á bien aprobar el acuerdo de esa Junta, adjudi
cando definitivamente la contrata de este servicio al mencio
nado D. Gustavo Brandt por los precios expresados.

De orden iel Sr. Ministro lo comunico á V. S., acompa
ñando la proposición y previniendo á esa Junta que antes de 
otorgar la escritura remita la minuta del contrato, conforme 
al Real decreto de 5 de Octubre de 1883. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 7 de Septiembre de 1892.=E1 Director
teneral, Carlos Castel.=Sr. Presidente de la Junta de Obras 

el puerto de Huelva.
Dirección general de Agricultura, Industria y Comerció.
Estado del precio medio que han obtenido los e f  vetos públicos en 

la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Agosto úl- 
■ timo, según los datos facilitados á esta Dirección por la Junta 
Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

Término
medio.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior....................... 69*958
Idem id. al 4 por 100 exterior. ......................  73*943
Idem amortizable al 4 por 100. 79*522
Billetes hipotecarios de Cuba, emisión de 1886.... 105*940
Idem id., emisión de 1890.......................................  96*868
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100.............   97*250
Idem id.—Cédulas al 4 por 100................................  84
Idem íd.~Obligaciones al 5 por 100................  »

Madrid 3 de Septiembre de 1892.=E1 Director general, el 
Marqués de Aguilar.

Real Sociedad Económica Matritense de Amigos 
del Pais.

Escuela especial de Taquigrafía.
Del 15 al 30 del corriente, y de diez á doce de la mañana,

qnftda. w.híp.yt*- Ia Sftcrfltarfa_jda-ftBta. g oo iodAd^ia-Tiiqrt?ríctila
gratuita de primero y segundo curso de Taquigrafía.

Los que deseen matricularse lo harán con arreglo á lo 
dispuesto en los siguientes artículos del reglamento de dicha 
Escuela:

Art. 11. Para ser admitidos como alumnos, se necesita:
1.° Saber leer y escribir de corrido.
2.° Acreditar por documento en forma fehaciente, ó por 

examen, ante el Profesor de la Escuela los conocimientos de 
Gramática castellana, y en especial de ortografía.

Para ser admitido como alumno de segundo año ó prácti
ca se necesita tener probado ó probar el primero.

Art. 12. La admisión de los alumnos en la Escuela ten
drá lugar todos los anos del 15 al 30 de Septiembre, á cuyo 
efecto se hará la convocatoria con la anticipación debida.

Art. 13. Las solicitudes de los aspirantes deberán diri
girse al Presidente de la Sociedad, escritas de puño y letra 
de aquéllos, expresando en ellas su nombre, apellidos, pue
blo de su naturaleza, edad y habitación. Estas solicitudes, 
acompañadas del documento de que trata el art. 11, excepto 
en el caso en que se sujeten al examen que en el mismo se 
establece, se admitirán en la Secretaría de la Sociedad en el 
plazo fijado en el art. 12, ó en el en que la convocatoria se 
señalare.

Lo que se anuncia al público para los efectos oportunos.
Madrid 14 de Septiembre de 1892. =E1 Secretario general, 

Luis María de Tró y Moxó.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos,,

Telegrama recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha
oficina por  no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Albacete.-—Marcela Plidura, Valmaseda.
Barcelona.—Ramón Galán, sin señas.
Pafima. - Enrique Ortega, Luzón, 11.
Reinosa.—Anselmo Rívas, Albareda, 20.
Santa María de Nieva.—Baños, caile Mayor, 1.
Monforte.—Mariano Moreno, Tesoro, 20.
Segó vía.—Antolín Sebastián, casa cuartel Guardia civil, 

guardia segundo.
Bilbao.-*-Andrés Sánchez, sin señas.

NORTE
Córdoba.—Ferrín, Santa Feliciana, 16.
Barhastro.—Narciso Fernández, Almagro, 16, segundo.

ESTE

Ban Sebastián.—Miguel Fernández Lienés, Lista, 6.
NOROESTE

Palma.—Antonio Méndez, San Vicente, 60, tercero.
San Ildefonso.—Emilio Selgas, Rosales, herradero.
Qrán.—Mohamet Plaza, Ancha, 147.
Bariñena.—Manuela García, San Bernardino, 15, cuarto. 
Madrid 13 de Septiembre de 1892.=Por el Jefe del Centro* 

N.Felíu.

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca.

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id  núm, 239, de 26 del 
mes anterior, y en los Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Sevilla, números 201 y 50* de 24 y 27 del propio respec
tivamente, los anuncios y ,modelos de proposición para sacar 
á subasta pública las obras de construcción de un trozo  ̂de 
muro que bordea el foso del edificio Laboratorio de mixtos, 
como.; igualmente la de un salón para el taller de Salitrería, 
bajo el tipo total de 4.432*88 pesetas, á que asciende el presu
puesto de estas obras, se hace saber por medio del presente 
que el remate tendrá lugar en los sitios indicados y en la 
forma anunciada el día 26 del mes actual, dando comienzo al 
acto á las doce de la mañana. . ' , . . .

Carraca 8 de Septiembre de 1892. =E1 Secretario, Anto
nio Perea. 374—S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Ferrol.

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta da 
contrata para el suministro de latón, cobre y bronce y efec
tos elaborados con estos metales que puedan necesitarse en 
este Arsenal durante dos anos, bajo los precios que como 
tipos se señalan en la relación unida al pliego de condiciones 
y con sujeción á dicho pliego, que se encontrará de manifiesto 
en la Secretaría de la Comandancia general de este Arsenal y 
en el Ministerio de Marina.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
el citado Ministerio, el día y hora que oportunamente se 
anunciarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos
tor presente un documento en que acredite haber impuesto 
en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de pro
vincias ó en la Caja de Hacienda de la capital fie este Depar
tamento, la cantidad fie 3.000 pesetas en metálico ó en valo
res públicos admisibles por la ley al tipo establecido en los 
Reales decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 fie Diciembre 
de 1881 y Real orden de 1.°fie Septiembre de 1882.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el ser
vicio deberá imponer como fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincias, la cantidad de 7 000 pesetas, bajo 
las mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex
tendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, y arregla
das al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  domiciliado en .. . .  *, en su nom

bre (ó á nombre de D. N. N*, vecino fie . . . . . , -  para lo que se 
halla competentemente autorizado), hace presente que im
puesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , núme
ro .. . . . ,  de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia 
d e .. . . . ,  de fecha.. . . . )  y pliego de condiciones para contra
tar el suministro de latón, cobre y bronce durante dos anos 
para el Arsenal de Ferrol, se compromete á llevar á efecto 
este serví cío, poueatrictajujeción á todas las condiciones con
tenidas en el pliego y por los precios señalados como tipos 
para la subasta (ó con la baja de tantas pesetas y tantos cénti
mos por ciento (todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 

que deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal de Ferrol 9 de Septiembre de 1892.=E1 Secreta

rio, Garlos Suances. 395—S

Junta de Obras del puerto de Cartagena.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la su

basta anunciada para enajenar el vapor de hierro y ruedas 
San Rafael.don sus máquinas y accesorios, se señala nueva
mente el día 26 del actual para que á las once de su mañana 
tenga lugar dicho acto en el local que ocupa la Secretaría de 
la Junta en el piso principal dé la casa núm. 13 de la calle de 
la Marina Española,bajo el tipo de 33.650 pesetas, en cuya 
dependencia, así como en la oficina de la Dirección facultati
va, sita en el piso segundo de la casa núm. 1 de te plaza de 
Valarino-Togores, estará de manifiesto todos los días no fe
riados y durante las horas de despacho, el pliego de condi
ciones correspondiente, y además se facilitarán cuantas no
ticias convengan á los que se interesen en la adquisición de 
dicho buque, que se halla fondeado en el ángulo interior del 
dique rompeolas del Este, y allí puede ser reconocido por los 
interesados.

Las proposiciones se presentarán antes de la hora señala
da para la subasta en pliegos cerrados, con la firma en el so
bre del licitador, y extendidas en papel del sello 11.°, ajus
tándose al modelo adjunto y acompañando por separado res
guardo ó documento legal que acredite haber consignado el 
proponente en la Caja central de Depósitos, en la sucursal 
de cualquiera de las provincias, ó en la particular de la Jun
ta, la suma de 400 pesetas como garantía para tomar parte 
en la subasta.

Cartagena 5 de Septiembre de 1892.—El Vicepresidente, 
Sandalio Alcantud.=P. A. de la Junta, Manuel Antón, Se
cretario.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  según cédula personal núme

ro   enterado del anuncio publicado con fecha 5 del ac
tual por la Junta de ObraB de este puerto y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la venta en subasta pú
blica del vapor de hierro y ruedas San Rafael, propone la ad
quisición de dicho buque con estricta sujeción á las expre
sadas condiciones y requisitos por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo qué será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad en mesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á larcitada adquisi
ción, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) 396--S

ADMNISTRACIÓN DE JUSTICIA
Jmsgado militares.

VALENCIA
D. Domingo Aranc** 7 Fernández de Córdoba, Capitán 

Ayudante del regimiento la c e r o s  de Sagunto, 8,° de Caba

llería y Juez instructor del expediente seguido al soldado del 
tercer escuadrón del mencionado regimiento Valero Gresa 
Calvo por la falta grave de deserción el día 31 de Julio

^U sando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y  
emplazo al soldado Valero Gresa Calvo, del tercer escuadrón 
del citado regimiento, natural de Aliaga, provincia de T e
ruel, avecindado en Gradell, provincia de Tarragona, hijo de 
José y de Pascua¡a, de oficio jornalero, fie veintiún años de 
edad, de estado soltero, y cu vas señas particulares son las 
siguientes: estatura un metro 665 milímetros, pelo rubio, 
cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color sano, frente regular, su aire marcial, su produc
ción buena, señas particulares ninguna, no sabe leer ni es
cribir, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de Caballería de San 
Juan de la Ribera de esta plaza, y á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resulten en el expediente que se 
le instruye con motivo de haber cometido el delito de falta 
grave de deserción; y bajo apercibimiento fie que si no com
pareciere en el plazo fijado será declarado en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q.̂  D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del procesado Valero Gresa Calvo, y en caso 
de ser habido, lo remitan en calidad de preso con las segu
ridades convenientes á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Valencia 30 de Agosto de 1892. =E1 Juez instructor, Do
mingo Aran da. 1523—M

VALORIA LA BUENA
D. Jaime Planas Payeras, segundo Teniente de esta Co

mandancia de la Guardia civil y Juez instructor de la ex
presada.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente tercer edicto cito y emplaz o 
al guardia segundo que fué de la misma Eduardo Fernández 
Alonso, hijo de Manuel y de Eugenia, natural de la Mota del 
Marqués, de esta provincia, de treinta y cuatro años de edad, 
de estado casado, siendo sus señas personales las siguientes: 
pelo negro, ojos castaños, cejas ídem, color bueno, nariz re
gular, barba ídem, cara ídem, de un metro 670 milímetros, 
que en el improrrogable término fie diez días, á contar desde 
la fecha, comparezca en la casa cuartel que ocupa la fuerza 
de la Guardia civil en Valladolid, á mi disposición, para res-
Í)Onder á los cargos que le rerultan en el expediente que por 
a falta de primera deserción le eBtoy instruyendo; bajo aper

cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, én nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y  agentes de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido expedientado, y caso de ser 
habido, lo remitan en calidad de preso con las seguridades 
convenientes á la casa cuartel que ocupa la fuerza del insti
tuto en Valladolid y á mi disposición; pues asilo tengo acor- 
dado^m providencitt-fie^este día,— —.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia.

Dado en Valoría la Buena á 29 de Agosto de 1892.=E1 
Juez instructor, José Planas Payeras.=Por su mandato, el 
Secretario, Venancio Gatrido Rozas. 1541—M

VIGO ,
D. Ramón Carrasco Iglesias, Capitán fie la zona militar 

de Vigo, núm. 57.
Hallándome instruyendo sumaria contra el recluta del 

Ayuntamiento de Gondomar, Domingo Pérez Fernández, per
teneciente á esta zona, y cuyo paradero se ignora, por falta, 
de concentración para su destino á Cuerpo;

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley, requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance, procedan á la busca y  
captura, poniéndole á mi disposición, caso de ser habido di
cho individuo, en este Juzgado de instrucción, oficinas de la 
zona militar. ;

Y para que llegue á conocimiento de todos, insértese este 
llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia.

En Vigo á 3 de Septiembre de 1892.=Ramón Carrasco. =  
Ante mí, el Secretario, Francisco Gutiérrez. 1540—M

VITORIA
D. Miguel Aguayo y Barrio, Comandante, Juez instructor 

del batallón cazadores fie las Navas, núm. 10.
Habiéndose desertado de esta plaza el soldado de este ba

tallón Cosme Sánchez Domínguez, hijo de Silverio y de 
Luisa, natural de Valdefínjas, en la provincia de Zamora, de 
oficio herrero, de veintiún años de edad, de estado soltero, 
de un metro 586 milímetros de estatura, pelo rubio, cejas al
Í>elo, ojos azules, nariz regular, barba poca, boca regular, co- 
or bueno, frente despejada, aire marcial, producción buena, 

á quien estoy sumariando por él delito de segunda de
serción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y  
emplazo á dicho soldado para que en el término de treinta 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se présente en esta plaza y  cuartel que 
ocupa este batallón á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado; y caso de 
ser habido, lo remitan en calidad de preso con las segurida
des convenientes á esta plaza y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de éste día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Boletines 
oficiales de las provincias de Zamora y Alava.

En Vitoria á 28 fie Agosto fie 1892.=Miguel Aguayo.= 
Por mandato de S. S>, el sargento Secretario, Francisco 
Coria. 1524—M

TARIFA
D. Manuel López y Fernández, Alférez de fragata gra

duado, Ayudante de Marina fie este distrito y  Fiscal en co
misión.
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Por el presente cito, llamo y emplazo á los individuos Leopoldo Nate, natural de Barcelona; Josq Murcia, de la inscripción de la Rábita; Francisco Martínez, natural de Vele; Manuel Castro de la inscripción de la Coruña, y José Gómez, natural de Oza; Mayordomo, marinero, fogoneros y palero, respectivamente, que fueron del vapor mercante español William Eaynes, en Agosto de 1890, para que en el término de treinta días, á contar desde el de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en esta Ayudantía, para prestar declaración en sumario que se instruye con motivo del choque del dicho vapor al falucho San José, de la inscripción de Oartaya.Tarifa 24 de Agosto de 1892.=Manuel López y Fernández.1522—M

Juzgad os de prim era instancia .
ALBACETE

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia de hoy, se cita á los procesados Alfonso Oliver Sánchez, Laureano Martínez López, Josefa García Narro, Antonio Tomás García y Juan Carretero Cas- cales, de esta vecindad, con residencia en la pedanía de Pozo Cañada, cuyo paradero actual se ignora, para que com parezcan ante la Sala de lo criminal de esta Audiencia el día 29 del mes actual, á las doce de su mañana, á fin de declarar en el acto del juicio oral de la causa que en unión de otros se les ha seguido sobre hurto de esparto, y asistir á las sesiones de dicho juicio; prevenidos que de no comparecer en el día y hora expresados les parará el perjuicio consiguiente.Albacete 7 de Septiembre de 1892,=E1 actuario, Alfredo Muñoz. ^—5958
ALMODOVAR DEL CAMPO

D. Blas de Mesa y Mesa, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente hago saber que el día 9 de Agosto ultimo se produjo un incendio en el Valle de Alcudia y quintos t i tulados Postuero, Sendala Muía, Ato Colado, Fuente los Novillos, Pozo de Moya, La Cabra y Tresventas, sobre cuyo hecho y en averiguación de los autores del mismo me hallo instruyendo sumario, en el que he acordado publicar el presente instruyendo á los dueños de dichas fincas y demás perjudicados por el incendio, del dtrecho que tienen para mostrarse parte en el proceso y renunciar ó no la indemnización de los perjuicios que se les hayan causado, pudiéndolo hacer antes del trámite de calificación y ejercitar las acciones civiles y penales que procedan, ó solamente unas ú otras, según les conviniere; entendiendo que no se les hará notificación alguna que prolongue ó detenga el curso de la 
ñausa.Dado en Almodóvar del Campo á 9 de Septiembre de 1892. —Blas de Mesa y Mesa.=Por su mandado, Gregorio García de Ceca. J—5959

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de esta capital.Por la presente, que se expide en méritos de causa criminal sobre estafa frustrada, se encarga á los Sres. Jueces, Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de esta ciudad á mi disposición de Enrique Balcells Jamies* soltero, relojero, de treinta años de edad, vecino de esta ciudad que fué, igno- ¡ rándose sus demás circunstancias.Al propio tiempo se cita y llama al expresado Balcells para que dentro del término de seis días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en las expresadas cárceles á fin de responder á los cargos que le resultan de dicha causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio

^DadaTn^Barcelona á 6 de Septiembre de 1892.=Manuel Reñaga.=Por mandado de S. S., Antonio Codorníu._J —5914BECERREÁ.
D. Crisanto Posada Galbán, Juez instructor del partido 

de Becerrea.Por la presente requisitoria se encarda y ruega á todas las Autoridades, así civiles como militares é individuos de la policía judicial, la busca de un cáliz y una patena de plata, cuyas señas se expresan á continuación, y encontradas que sean se remitan á este Juzgado, evitando toda profanación, y se proceda asimismo á la detención de la personan personas en cuyo poder se encuentren y á su conducción con las convenientes seguridades á la cárcel de este partido á disposición de este referido Juzgado si no justifican su legítima proce dencia ó no prestan fianza bastante para responder de su presentación ante este repetido Juzgado, pues así lo acordé por providencia de hoy dictada en sumario que instruvo por robo de dichos efectos de la iglesia parroquial de Triacastela.Dada en Becerrea á 4 de Septiembre de 1892.== Orisanto 
Posada.—José Lobo.

Reseña de los efectos rolados.
Un cáliz de plata con la copa dorada en el interior y como medio centímetro en el borde exterior, de unos 20 centímetros de altura, forma lisa, sin esmalte, de unas 16 onzas de peso, y en la base se lee la siguiente inscripción: «Este cáliz es de San Mamed, siéndo Cura párroco D. Manuel España. 

Año de 1816.»Una patena de plata, dorada por la parte superior y como medio centímetro por la inferior. J—5915
BELMONTE

D. Gonzalo Cardenal y Ugarte, Juez de instrucción de esta villa y su partido, en la provincia de Cuenca,Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Pedro Llano y Montoya, de treinta y ocho años de edad, hijo de Felipe y Felisa, casado con Catalina^ Villaescusa, natural y vecino de la Mota del Cuervo, de oficio zapatero, el cual, desde dicho pueblo de la Mota del Cuervo, hace unos días ha salido mendigando para la ciudad de Valencia; siendo Sus señas particulares: estatura un metro 700 milímetros, peso 69 kilogramos, dimensión de las manos 19 centímetros y medio, de los pies 26, color de los ojos negro, del pelo castaño oscuro, del rostro moreno, para que en el término de diez días, que empezarán á correr y contarse desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á fin de que manifieste si se ratifica en el escrito presentado por su representación y defensa á la Audiencia provincial de Cuenca, y si está ó no conforme con la pena que le pide el wr, Fiscal

en la causa que se le sigue sobre hurto de* un gallo, dos ga- llinas y otros efectos de la propiedad de Juan Cañago; prevenido que de no hacerlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así como civiles como militares, procedan á 1« busca y captura del referido Pedro Llano y Montoya; y habido, su conducción á estas cárceles con las seguridades convenientes y á disposición de este Juzgado.Dada en Belmonte á 7 de Septiembre de 1892.=Gonzalo Cardenal y Ugarte.=Por su mandado, José Morón.J —5916BERGA
En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de primera instancia de este partido, en providencias de 3 de Mayo y 26 de Julio últimos, dictadas en los autos ejecutivos que sigue Doña Dolores Serra y Carrera contra D. Ramón San salvador y Grau, se hace saber á los herederos, sucesores y derecho habientes de Doña Margarita Bach y Grangés, y entre ellos á D. Pelegrín Guiriget y Bach, el estado de avalúo de los bienes embargados en que se halla el citado juicio, por si les conviniere intervenir en dicho avalúo y venta de los expresados bienes; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio á que hubiere lugar.Berga 27 de Julio de 1892.=Licenciado Agustín Obiols.X—473

CABRA
D. Federico Baudín y Capelo, Juez de instrucción de este partido, etc.Por la presente se cita, llama y emplaza á dos desconocidos, cuyas señas personales se ignoran, los cuales en la mañana del 25 del corriente, y en un olivar próximo á la huerta Pintada, al vecino de esta ciudad, José de la Cruz Gutiérrez, hicieron que echase para arriba una burra que pastaba en dicho olivar, siendo sorprendido en el acto de llevarlo á efecto, para que comparezcan en este Juzgado en el término de diez días, contados desde la publicación de la presente en la 

G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia á responder de los cargos que les resultan en el sumario que estoy instruyendo á consecuencia de indicado hecho.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades^ civiles y demás agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dichos sujetos, poniéndolos á disposición de ewte Juzgado.Dada en Cabra á 28 de Agosto de 1892.=Federico Baudín. =E1 actuario, Juan de Dios Pastor y Zafra. J—5917
CAMPILLOS

D. Félix Ruiz Cara, Juez de instrucción de este partido.Por virtud del presente las Autoridades que constituyen la policía judicial procederán á la busca de dos caballerías menores que en la noche del 26 al 27 de Agosto último le fueron hurtadas á Francisco Nogueral Hidalgo, y habidas que sean los pondrán á mi disposición con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima procedencia.Dado en Campillos á 5 de Septiembre de 1892.=F élix Ruiz Cara.=Francisco de Cuellar.
Señas de las caballerías hurtadas.

Un burro negro, mediano, entero, de ocho años, con una cicatriz por bajo del ojo izquierdo y otra entre las orejas.^Otro btirro rucio claro, de regular alzada, capón, de cinco años y herrado en la culata izquierda. * J —5918
CARBALLINO

D. Antonio Fernández Cid, Juéz^édñstrücción de Carballino.Por la presente se cita, llama y emplaza á la persona ó personas que en la noche del día 28 al 29 de Agosto último hirieron por disparo de arma de fuego á José Benito Fernández González, vecino de Boedes, parroquia de Santa Eugenia de Lobanes, en esta Alcaldía, para que  ̂dentro del térm ino de diez días comparezcan en esta Audiencia á ser oídos con arreglo á lo dispuesto en el art 486 de la ley procesal, sin que consten otras circunstancias.Dada en Carballino á 5 de Septiembre de 1892.= Antonio Fernández Cid.=De orden de S. S., José Lama.J —5919

D. Antonio Fernández Cid, Juez de instrucción de Carballino.Por el presente edicto cito, llamo y emplazo a Maximino Nogueira, vecino de Parada Labiot, término municipal de Irijo, y cuyo paradero actual se ignora, á fin de que dentro del término de diez días comparezca en la Audiencia de este Juzgado para cumplir lo dispuesto en el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, en el sumario que instruyo sobre incendio y muerte casual de Manuel Pérez Campos, de No- 
gueiroa.Dado en Carballino á 5 de Septiembre de 1892.=Antonio Fernández Cid.=De orden de S. S., José Lama. J —5938

CARTAGENA
D. Joaquín Alonso Ruiz, Juez de instrucción de Cartage

na y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro Vázquez Botias, hijo de Antonio y de Juana, natural de Totana, vecino que fué de esta ciudad, de cuarenta y cuatro años de edad, casado, jornalero, que se ha ausentado de su domicilio, ignorándose su actual paradero, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de e s tr  llamamiento, comparezca ante este Juzgado y Escribanía del que refrenda, á fin de hacerle saber que en la causa que se le sigue por disparo de arma de fuego se ha declarado concluso el sumario, y para citarle y emplazarle ante la Superioridad y requerirle para que nombre Procurador que le representa y Abogado que le defienda; apercibiéndole que caso da no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar com arreglo a 
la lev.Al propio tiempo encargo á las Autoridade s, así civiles como militares, que procedan á su busca, captura y conducción á este Juzgado, en lo que se interesa la recta adminis
tración de justicia.Dado en Cartagena á 5 de Septiembre de 1892.=Joaquín Alonso.=El actuario, Francisco Bautista y  Soriano.J—5920

CASTROPOL
D. Luís de la Escosura y Hevia, Juez de instrucción de la 

villa, de Castropol. , , •Por el presente se cita y liorna a D. Manuel PmiLa, veci-

' no de la villa de Navía, y á D. José Prada, que lo es del Espin, concejo de Coatra, aftsentes en ignorado paradero, para que dentro del término de quince día*, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración en sumario que se instruye por hurto; bajo apercibimiento de lo an a  haya lugar.Dado en Cástropol á 5 de Septiem Dre de Í892.= L uís de Va Escosura y Hevia.=EI actuario, Domingo Vázquez.J —5960
CAZALLA

D. Benito López Robles, Juez de instrucción de este par-r tido.
Ruega á todas las Autoridades y encarga» á los individuo® de la policía judicial procedan á la busca de un mulo cerrado, pelo tirando á pardo claro, de marca y con una lista ne gra que le atraviesa por lo a ’to de la cruz que en la noche del 26 al 27 de Julio último fué sustraído de la hacienda nombrada Torrecilla, término de Guadalcana], propiedad de Juan Romero Albarrán, en unión de otras caballerías que al día, siguiente fueron rescatadas por la Guardia civil del puesta de Palma del Río, al sitio Arroyo del Retortillo, de aquel termino, y las cuales abandonaron en la fuga tres hombrea desconocidos y cuyas senas no han podido averiguarse, qu& las conducían, y si fuere habido dicho animal, lo remitan á este J uzgado con las personas en cuyo poder se encuentre si no justifican cumplidamente su adquisición.Dado en Cazalla á 5 de Septiembre de 1892.=Benito López. =E1 Secretario. J —5939

CIUDAD REAL
D. Eduardo Gallego y Bermúdez, Juez municipal y accidental de instrucción de esta capital y su partido, por enfermedad del propietario.Por el presente se llama, cita y emplaza á D. Federico Peña y Poello, agente de negocios y vecino de esta ciudad, para que en el término de diez días, que empezarán á correr y contarse desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  

M a d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa que contra el mismo instruyo por malversación de 16.500 pesetas del Ayuntamiento de Piedra- buena, en la que he decretado su procesamiento; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo ruogo y encargo á todas l*s Autoridades civiles y militares de la Nación y demás individuos de la policía judicial, procedan á la busca, captura y remisión á las cárceles de esta capital, con las seguridades convenientes, en clase de preso, del procesado antedicho D. Federico Peña y Poello, por tener también decretada la prisión del mismo.Dado en Ciudad Real á 9 ce Septiembre de 1892.=Eduar- do Gallego.=Por mandado de S. S., Licenciado Leopoldo Acosta. J —5961
COLMENAR VIEJO

D. Jacinto de Luca Sanz, Juez interino de instrucción do esta villa de Colmenar Viejo y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Juan de Salas Guillén, viudo, de sesenta y un años de edad, natural de Alcalá de los Gazuhs, partido de Medina Sidonia, provincia de Cádh, hijo de Juan y Juana, vecino que ha sido de Tetuán, correspondiente á Chamartfn de la Rosa, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de quince días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín ojicial de la provincia y G a c e 
t a  det M a d r id , comparezca en este Juzgado con el fin de hacerle un emplazamiento en causa criminal que se le sigue por lesiones; bajo apercibimiento que de no comparecer será* declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu- gar en derecho.Dada en Colmenar Viejo á 6 de Septiembre de 1892.=Ja-» cinto de Luca Sanz.=El Escribano, Bonifacio Quintana.J—5921

CORDOBA—DERECHA
D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del distrito de la Derecha de esta ciudad.Por la presente hago saber que por este Juzgado y por ante el actuario que refrenda, se sigue sumario criminal por hurto de una muía negra cerrada, sobre doce años, la marca con un hierro, cuyo hecho tuvo lugar en la mañana del 25 del anterior, en la carretera que de esta ciudad conduce á Madrid y sitio llamado Ventorro de la Tierra, siendo dicha caballería de la propiedad de D. Rafael García del Prado, vecino de Villafranca, y en dicho proceso he acortado la busca de expresada caballería y detención de la persona en cuyo poder se encuentre, si no acredita su legítima adquisición; y  en su virtud ruego y encargo á todas las Autoridades civiles* militares y del orden judicial, practiquen las mas activas diligencias á dicho efecto y encontrada la remitan á este Juz-% 

gado.Dado en Córdoba á 1.° dé Septiembre de 1892.=Franciscf , Fernández Vior.=El actuario, Antonio Ravé del Castillo.
JW5922

CORUÑA
D. Juan Cereijo Alonso, Aspirante á la judicatura, y co mo tal, Juez interino de primera instancia de la Coruña 7/ g^ 

partido.Por la presente, y con término de quince días,, encarda la captura y busca de D. Eduardo Núñez Sarmiento, de veintiséis años de edad, hijo de D. José y Doña Carmen, natural de 1» parroquia de Santa Marina de Rivasar, Ayuntamiento de Rois, partido de Padrón, viudo, vecino, de la Coruña, de donde Be ausentó, ignorándose el territorio donde pueda en-, contrarse, aunque se presume que se hubiese internado en 1& nación vecina de Portugal, Profesor de, instrucción primarias pues así lo acordó en este día dand^o cumplimiento á 1© dis,* puesto por la Sala de lo criminal dá la Audiencia de este dis* . trito en sumario que se instruye contra el D. Eduardo, Nf u- ñez Sarmiento por falsificación y estafa.El procesado es de estatura un metro 70 centímetros t gn peso 71 kilogramos, dimensión de las manos 14 centím/ jtros y 25 los pies, ojos castaños, ’pelo ídem, rostro moreno, y  gúa ninguna particular; y se lo previene para que dentrfj de dicho término se presente 'ante el Tribunal que conc>¿e de la referida causa; en la inteligencia de que si no lo ha le parará el perjuicio que hp*ya lugar en derecho, con ar .reglo a lo prescripto en la ley de Enjuiciamiento criminal.Dada en la ciudad de La Coruña á 7 de Se S iem bre de 1892.= Juan Cereijo. = P or su mandado, José A ^oyo Velero»J —5940
CHINCHÓN

D. Arturo González y Ortíz de Zar ¿te, Juez municipal Letrado de esta villa, ir,terino de instr’̂ ccióa del partido, por 
traslación del propietario. -
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Por el presente se cita, llama y empl_aza á los parientes de 
,m inven desconocido de unos quince anos de enad, eJtetuM

dice era gallego^ que j j ^ A í e l  acti;a/’en ocasión de estarse 
mino de Arar,juez, e 1 ^  díaB, contados desde

' f ^ ? e UreióPndelpreeente en la Gaceta de Madrid y Boletines 
la inserción del p __ . Orense, Pontevedra, Corona y
oficiales « e ®Bl P ' ante este Juzgado con objeto de recibir-
W  deVhMCión en la causa que instruí o por dicho hecho e
instruirles del art. 109 de la ley de Enjuiciamiento cnmmal;
con preTención de que si no lo verifican les parara el perjui-

CÍ° ¿ X e n C M n c E  *0 drSeptíem bre de 1802.=Arturo 
González.—El actuario, Juan Escanellas. J—o911

ESTELLA

D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de instrucción de
esta ciudad y su partido. t

P o r  el presente cito, llamo y emplazo a Cosme Lan ía  y 
Carlos, natural de Gastiain y vecino de \ ilori8, de veinticin
ca años de edad, á fin de que en termino de diez días a con
tar desde la inserción de este edicto en el Bateíta gjisia. de 
esta provincia y G aceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado á responder á los c a r g o s  que le resultan en la causa 
que se le sigue por homicidio de Lucio Iturmondi, vecino de 
G loria ; apercibiéndole que si no comparece sera declarado 
rebelde v le parará el perjuicio que haya lugar,

Asimismo encargo á las Autoridades y agentes de la po- 
licía judicial procuren la busca y captura del Cosme Lauda y 
Carlos y la conducción á las cárceles de este Juzgado, cu* na 
señas son: estatura y corpulencia regular, pelo_easta.no, bar
ba regular, color un poco pálido, veinticinco anos de edad, 
viste boina azul, camisa azul á rayas blancas, elastum color 
café, pantalón azul á rayas blancas y alpargates valencianas.

Dado en Estella á7 de Septiembre de 1892.=Loren*.o Cua
drillero.— Por su.mandado, Valeriano Janí. J—.iJl-

ESTEPA

D. Vicente Cliervás .y Begud, Juez de instrucción de este

Parpor°él presenta se cita y llama á Juan Francisco Moreno 
Cortés, vecino de Vilches, según cédula personal núm. 3 ex
pedida en 3 de Septiembre de 1890, para que en el término de 
diez días, á contar desde el siguiente al en que aparezca, in
serto esta edicto en la Gaceta de Madrid y Boletines ojiantes 
de Sevilla y Jaén, comparezca en la sala audiencia de esta 
Juzgado á prestar una declaración en «¡usa que se instruye 
por hurto de caballerías; bajo apercibimiento que de do veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Estepa á 7 de Septiembre de 1892.=Vice>Jt8 
Chervás.=El Escribano, Francisco Amarante. J—5943 j

!
GERGAL

D. Francisco Esteban y García, Juez de instrucción de 
este partido.

Por. la presente se cita, llama y emplaza a Andrés Una; 
Sierra, natural y vecino de Tabernas, soltero, 3 o malero, de: 
veintiséis años de edad, para que en el término de diez días, 
á contar desde la inserción de la presente en la G aceta de 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado á prestar inquisitiva en causa 
que contra el mismo y otros se sigue sobre liurto de esparto; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y
le parará el perjuicio á que haya lugai\

A l propio tiempo ruego y encargo a todas las Autonda- ; 
des, así civiles como militares, procedan á la busca, captura 
y remisión á la cárcel de este partido y á mi oiBposicion de 
referido procesado en caso de ser habido.

Dado en Gérgal á 3 de Septiembre de 1892. =  Francisco 
Esteban.—El-actuario, Antonio Zamora. J—5962

GRANADA—CAM PILLO

B. Luis Villarraso González, Juez dé instrucción del dis
trito del Campillo de esta capinal.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel García Pérez, alias Lali; el conocido por Pedro el A l
pargatero; Enrique TÓrrez Sauz, alias Cubano, hijo de Pedro 
y Adelaida, soltero, cajista y de edad de veintitrés años, y 
Domingo Martín Monave Navarrosa, natural de Madrid, 
hijo de Matías é Isidora, soltero, albañil y de edad de 
cuarenta años, para que dentro del término de diez días,, 
á contar desde la inserción de la presente en la Gaceta  de 
Madrid, comparezcan en ios estrad e de este Juzgado, sito 
en da plaza del Carmen, Casa Ayuntamiento, para la prácti
ca de ciertas diligencias y á responder al mismo tiempo de 
los cargos que les resultan en la causa que contra los mis
mos y. otros consortes se sigue sobre robo; apercibidos que 
de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Asimismo, por medio de la presente, y en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso X II I  (Q D. G.), y en su repn s nt c ón la 
Reina Regente, exhorto y requiero á todos lo senojes y 
agentes de la policía judicial, y de mi parte les pi o y en
cargo procuren poi todos los medios que estén a i - mee 
Ja busca de indicados sujetos; y en el caso de ser habidos, 
4ifepongan su detí nción y conducción á la cárcel de cala ciu- 
td&d úm i disposición. -

Dada en Granada á 5 de Septiembre de ■ 1892.=Luis VI- 
llanrasoGonzález.= Por mandado de S. S., Licenciarlo Emi- 
^iútlkbateL J-5944

G R A N A B A -SA G R A R IO

D. Jéi?é Mareeliano González, Comendador de número <Lo 
la hteul (kden de Isabel la Católica, y Juez de primera ínt¿- 
tancÁ% del .distrito del Sagrario de esta ciudad de Gi ann da.

H;vg.o saher que el Excmo. elimo. Sr. D. Salvador de Re- 
je s  Ga i e-ía ée Lara, Arzobispo que íaé de e:-ta diócesi,
11ació en esta ciudad el día 31 de Marzo de 1865, bajo el tes
tam ente que otorgó en 23 úe Enero de 1834 ante el Notario 
de ¡esta c^ p ta l D. Francisco Merinero y Navas, adicionado 
por la m e jo r ía  testamentaria de 14 de Julio de 1855, proto
colada en la Notaría  de D. Nicolás del Castillo por proveído 
deLSr. Juez «Mi distrito del Salvador de esta ciudad de 8 de 
Mayo de 1865, ordenando en dichas disposiciones testamen
tarias cuándo ¿labían de pasar sus bienes á sus herederos, 
sus siete $ohñuo%  hijos de sus hermanos, D. Francisco y 
D, José Antonio de Reyes, que lo eran Doña María Dolores, 
Doña Rosario y Doña Gracia Reyes y Marín,-hijos del pri
mero, j  Doña¡MagdaleL*a* Doña Margarita,D Miguel y Don: 
José Antonio Reyes, hijcN del segundo, cuales dividirían

entre sí por iguales partes lo que quedara, y disfrutarían du
rante su vida lo que les correspondiese, y por su muerte pa
sarían á sus hijos, y en defecto de éstos á bus hermanos, ó á  
sus sobrinos, hijos de los que hubieren fallecido; que ha
biéndose llegado á este estado, se ha presentado en este Juz
gado reclamando la herencia de que se trata, y promoviendo 
el correspondiente juicio, Doña Angela Contreras y Lóp_ez 
de Mateos, representada por el Procurador D. José Sedeño 
Fernández, por ser descendiente de los herederos menciona
dos y reunir los requisitos exigidos por el tes ador para te
ner derecho á ellos, mediante á ser hija de D. Francisco Con
tretes Reyes, hijo á su vez de Doña María Dolores Reyes Ma
rín y sobrina de Doña María Gracia Reyes Marín, designadas 
en la disposición testamentaría del. Sr. Arzobispo, porque se 
han de adjudicar los bienes como cabezas de los llamados á su 
disfrute y propiedad, acompañando al efecto los documentos 
que lo justifican; que publicados los primeros y segundos 
edictos por término, de dos meses cada uno llamando á los 
que se crean con derecho á dichos bienes, é insertos en la 
G a o lta  de M adrid, ha transcurrido el plazo señalado sin 
que se haya presentado persona alguna, y sólo la referida 
Sra, Dona "Angela Cont reras;. que en su. virtud se .expide este 
tercero y último edicto, por el que se llama á los que se crean 
con derecho á dicho herencia, para que comparezcan, á dedu
cirlo en forma en este Juzgado y Escribanía del que refrenda 
en el término de dos muses, á contar desde la fecha de su 
publicación en la G a ce ta  de M adrid ; bajo apercibimiento 
de que no será oído en este juicio el que no lo verifique den
tro de este último plazo.

Lo que se hace notorio por medio de este tercero y últi
mo edicto á los efectos que determina la ley de Enjuicia
miento civil.

Dado en Granada á 9 de Septiembre de 1892.=José Mar- 
celiano González.=Por mandado de S. S., Bernardo Escolar.

X —471
i JAEN!
| D. Francisco de Frías y Villalobos, Juez de instrucción de 

esta capital y su partido,
! Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Gabriel Gu

tiérrez Maulini, vecino de esta ciudad, con domicilio en la 
calle del Obispo, núm. 3, agente de negocios, y cuyo parade- 

! ro actual se ignora para que dentro del término de veinte 
días, contados desde ia inserción de este edicto en la G a c h t a  

| d e  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante eete Juzgado, sito en la calle Rueda, á responder de los 

; cargos que le resultan en causa criminal que contra el m is
mo se instruye por el delito de estafa; apercibido que dé no 
verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey y por su 
menor edad en el de su Augusta Madre la Reina Regante 
(Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío pido y encargo á 
los Sres. Jueces de instrucción, Autoridades, así civiles 
como militares y demás agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho procesado, remitiéndolo, 
caso de ser habido, con las seguridades convenientes á la 
cárcel de esta ciudad y á mi disposición.

Dada en Jaén á 6 de Septiembre de I892.=Francisco de 
Frias.=Por mandado de S. S., Casimiro Carrasco.

J—5963
L A  CARO LINA

D. Pedro Aramburo y Sánchez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado Pe
dro Ruiz Martínez, vecino 'de Guarromán, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde el siguiente al en que ten
ga lugar la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial de, la provincia, comparezca en~el Juzgado 
con el fin de recibirle inquisitiva y responder á los cargos que 
le resulten; con apercibimiento que de no comparecer será 
declarado rebelde.

A  la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente del Rei
no (Q, D. G.), encargo á las Autoridades así civiles como m i
litares, procedan á la busca y captura del referido Pedro 
Ruiz Martínez, y caso de ser habido, será puesto á mi dispo- 
Bición con las seguridades convenientes*

Dado en La Carolina á 7 de Septiembre de 1892.= Pedro 
Aramburo.=Por acuerdo de S, S,,¡ Federico O rellana.

J —5964

| En la causa criminal de oficio seguida en este Juzgado 
! sobre extravío de un lío de ropa y varios efectos á Martín 
■ Romero Gribe viniendo desde la villa de Carboneros á esta 
| ciudad en la tarde del 29 de Junio último, se ha dictado pro- 
j videncia con esta fecha mandando sea citado el perjudicado 
| y su hijo, para que en él término de diez días, á contar desde 
j el siguiente al en que tenga lugar la inserción de la presente 
I en la G a c e t a  d e  Mad r id  y Boletín oficial de la provincia, 
| comparezcan en este Juzgado á fin de recibirles declaración 
| sobre los hechos de autos y ofrecerle la causa al Martín Ro* 
¡ mero Uriñe; con apercibimiento que de no comparecer les 
I parará el perjuicio que haya lugar.
| La Carolina 9 de Septiembre de 1892.=E1 actuario, Fede- 
f rico Orellana. . J—5965
| LA. PALM A

; D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción de
; este partido.

ÍRjgo saber que una de las últimas noches del mes de Ju
lio fíe 189- ó 1.° Agosto del mismo.año fué hurtada en las 
inmediacioní s del pueblo de Manzanilla, á Fernando García 

. Blanco, uea jumenta ruda de cinco á seis años de edad, con 

. lunares blancos en la cruz por consecuencia de mataduras, y 
mediana.

Y para que se proceda por los individuos de la policía ju
dicial á averiguar quién ó quiénes hayan sido los autores de 
d lidio hurto y ó la ocupación de expresado semoviente, de ten- 
ció o de las personas en cuyo poder ge encuentre y su conduc
ción k disposición de este Juzgado ai no justifican previa
mente su legal aaquísícíón, expido el presente, el cual tengo 
inundado en el sumario que sobre dicho hecho instruyo.

: Lado en L>* Palma á 5 de ^e^tiembre de 1892. =  Antonio
( de la Ve¿;a.=El Secretario, José Gómez Nevado. J—5947

MADRID—BÜ ENAVISTA

D. Miguel López de Sá, Juez de instrucción del distrito 
de Biienavísta de mta Corte.

Por la presenta cito, Mamo y emplazo á Doña Luisa Blan
co 8aavedra, de cuarenta y un añi s de edad, soltera, natural 
de Yillafranca del Bierzo, provincia de León, dedicada á sus 
labores, vecina de esta capital, que habitó en la calle de la 
Puebla, núm. 19. cuarto principal, que se presume se en
cuentra en Andalucía, sin poder precisar el punto, y cuya 
filiación* circunstancias y actual paradero se ignora, para

que en el término de diez días se presente en este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria y practicar las diligencias 
necesarias en la causa que contra la misma instruyo por el 
delito de estafa á D. Francisco Gómez y Gómez, de esta ve- 
eindad.

Encargo á todas las Autoridades civiles y militares y de
más agentes de la policía judicial practiquen las más activas 
diligencias para averiguar el paradero de dicha señora, ci
tándola en forma para que concurra á este Juzgado en el re
ferido plazo; bajo apercibimiento de que si no lo hmiere será 
declarada rebelde y la parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Dada en Madrid á 9 de Septiembre de 1892. =  Miguel L . 
de S á .=E l actuario, Antero Martín Insausti. J —5964

MADRID— CENTRO

D. Antonio De Gregorio y Tejada, Juez interino de pri
mera instancia del distrito del Centro de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Mariano Merino Marín, natural de Puente la Reina, bautiza-* 
do en la parroquia de J3an Pedro, hijo de Fermín y de Ber
narda, de veintiocho años, soltero, de oficio cochero, con ins
trucción, y domiciliado en la calle de Ponciano, núm. 2> bajo,, 
cuyo actual paradero se ignora para que dentro del término 
de diez días comparezca ante este Juzgado ó en la cárcel ce
lular á responder de los cargos que contra él resultan en; 
causa que se le instruye por estafa.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades proce
dan á la busca j  captura de dicho procesado y conducción á: 
la cárcel celular á mi disposición.

Dado en Madrid á 10 de Septiembre de 1892.=Antonia 
De Gregorio.= Domingo Bustamante. J—6005

M AD RID —CONGRESO

D. Balbino Martín Alonso, Juez de instrucción del dis
trito del Congreso de esta Capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Fernández 
y Sánchez, hijo de Juan y de Salvadora, natural de Murcia* 
de cincuenta y cinco años, viudo, jornalero, que habitaba en 
el camino viejo de Vícálvaro, pasaje de Indalecio, núm. 1, y 
es de estatura alta, color mor no, pelo negro, nariz y boca, 
regulares, ojos pardos, usa bigote, sin ninguna seña particu
lar, y viste de artesano, cuyas demás circunstancias y para
dero actual se ignora, para que en el preciso término de diez, 
días, contados desde el siguiente al en que la presente requi
sitoria sea inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial, 
de Avisos, comparezca ante este Juzgado ó en la cárcrl celu
lar de esta Corte al objeto de extinguir la pena de dos meses 
y un día de arresto mayor que le ha sido impuesta en causa* 
que contra el mismo se instruye por estafa.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación procedan á ia busca, captura y conducción á 
este Juzgado ó á la prisión celular en clase de preso remata
do y á mi disposición del referido Hernández Sánchez.

Dada en Madrid á 7 de Septiembre de 1892.=Balbino Mar
tín. =E1 actuario, Francisco de Paula Morales. J—-5928

MADRID—HOSPICIO

D. Manuel Marañón, Juez interino de instrucción del dis
trito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Tomás Medrana 
Cástañano, natural de Jaén, de veintisiete años, - soltero, ce
sante, que según parece ha tenido bu  domicilio en la calle 
del Sombrerete, núm. 11, piso segundo, núm. 5, y cuyas de
más circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente a len  
que esta requisitoria se inserte en los periódicos oficiales, 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de res - 
ponder á los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo instruyo por estafa.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas son: estatura re- 
guiarr color moreno, pelo negro, ojos pardos, barba cerrada 
negra, nariz y boca regulares, y viste pantalón, chaleco y 
cazadora color oscuro y deterioradas; y en el caso de ser ha
bido, lo presenten poniéndolo á mi disposición en este Juz
gado.

Dada en Madrid á 3 de Septiembre de 1892.=Manucl Ma
rañón. =E1 actuario, Venancio Pérez. J— 5925

D. Manuel Marañón, interino, Juez de instrucción del dis
trito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente cito, llarno y emplazo á José Vázquez 
Franco, que representa tener unos treinta y  nueve años y 
portero que ha sido de la casa núm. 33 de la calle Mesonero 
Romanos, y cuyas demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en el término de diez días, contado® 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se, inserte 
en los periódicos oficiales, comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de que responda á los cargos que le resul
tan en la causa que contra el mismo instruyo por estafa; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas son: estatura baja:, 
color moreno, ojos negros, nariz y boca regulares, y viste 
blusa azul, pantalón de pana color gris, gorra de lana oscu- 
ra y alpargatas blancas, y en el caso de ser habido lo presen
ten, poniéndole á mi disposición en este Juzgado.

J^ada en Madrid á 3 de Septiembre de 1892.=Manuel Ma» 
rañón.=E l actuario, Venanció Pérez. J—5926

M ADRID—L A T IN A

En virtud de providencia dictada por el Sr- Juez de p r i
mera instancia del distrito de la Latina, se saca á pública 
subasta varios aparatos eléctricos, tesados-en pesetas 7.325, 
señalándose para su remate el día 28 del actual, á las dos de 
la tarde, haciéndose presente que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de la tasación,-y que 
será necesario para tomar parte en la subasta consignar en la 
Escribanía el 10 por 100 del precio del remate.

Madrid 12 de Septiembre de 1892.=V.® B °=Agu ilera  Me * 
léndez.=E l Escribano, Licenciado Juan García Inés.

X —468

D. José Aguilera y Meléndez, Juez de primera instancia 
y de instrucción del distrito de la Latina de esta capital.

Hago saber que en providencia dictada en 1.° del actual,
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tn  expediente promovido de ofidio para la reclusión definiti
va de la presunta alienada Carmen Jumberri Sala, natural 
de Valencia, bija de Juan y de Garmen, soltera, de treinta j  
siete años de edad, existente en el manicomio de San Baudi
lio de Llobregat, se ha mandado se oiga á los parientes de 
aquélla, para que en término de un mes comparezcan en el 
referido Juzgado á exponer lo qoe se les ofrezca y parezca so
bre la incapacidad de dicha Carmen.

E ignorándose el paradero de los padres de la misma o 
quienes Bean sus parientes, se les emplaza por medio de la 
presente cédula á los efectos expresados en la relacionada 
providencia; prevenidos que pasado el término antes citado, 
conó sin su asistencia, se resolverá lo que proseda en jus
ticia.

Madrid 3 de Septiembre de;1892.=José Aguilera Melén- 
dez.=Ante mí, Severiano de Diego. J—5929

MARTOS
La Audiencia provincial de Jaén.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto

nio López Valenzuela, natural y vecino de Fuen Santa, par
tido de Martos, provincia de Jaén, hijo de Manuel y de Dio
nisio., soltero, de veinticinco años, de estatura corta, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos melados nariz y boca regulares, 
barba poca, con una cicatriz en la ceja derecha, y fin de que 
en el término de veinte dias, comparezca ante este Tribunal, 
sito en la calle de Cerón, á responder á los cargos que le re
sultan en causa que se le sigue por el delito de robo en gra
do de tentativa; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y demás agentes de policía judicial, practiquen 
activas y eficaces diligencias en averiguación del referido en
cartado, cuyo domicilio y actual paradero se ignora, y caso 
de ser habido, condúzcasele á la cárcel de esta ciudad en cía* 
se de preso y á disposición de este Tribunal; pues en ello 
está interesada la recta administración de justicia.

Dada en Jaén á 27 de Julio de 1892.— Manuel Mendo.= 
Antonio Yergara.—José Calderón.=El Secretario, Manuel 
García.

Es Copia de su original que expido en cumplimiento á lo 
mandado en Martos á 3 de Septiembre de 1892.= Juan Se
rrano. J—5930

MONDOÑEDO
D. Augurio Carballo Gaxcía, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Mondoñedo.
Hago saber que por ante el que refrenda instruyo suma

rio sobre robo en la iglesia parroquia de Sen Cosme de Ba- 
rreiros, distrito del mismo nombra, en este partido, que tuvo 
lugar en la noche del 24 a l25 de Agosto último, y acordé 
anunciarlo en la G aceta  be  Madrid y Boletín oficial de la 
p n  vivcia de Lugo, á fin de que por todas las Autoridades se 
proceda á la busca y captura de los objetos sustraídos, que á 
continuación se expresan, deteniendo á la persona ó perso
nas en cuyo poder se hallen, y á las cuales se conduzca á la 
cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dado en Mondoñedo á 5 de Septiembre de 1892.—Augurio 
Carballo García.—Nazario Seco.

Efectos sustraídos.
Un copón de plata y la copa ahumada de oro por la parte 

interior, en buen estado, que medirá próximamente nueve 
pulgada s*

Tres coronas, también de plata, en buen estado y forma 
de cerquillo, terminando en una bolita qué servía de pedestal 
á una cruz; las bolas y cruz ahumadas de oro.

Otra corona y un corazón con siete espadas de plata Me- 
neses.

Un corazón y dos pendientes, éstos de plata. J—5950

MONFORTE

D, Florencio Alonso Lairote, Juez de iastrneción del par
tido de Mobforte.

Por la pregante cito, llamo y emplazo á Antonio Vázquez 
Guitián, alias Pisco, vecino de la parroquia de San Martín 
de Arrojo, distrito de Sober en este partido, y cuyo actual pa
radero se ignora,, si bien se dice que reside en Bilbao traba
jando como bracero del campo, para que dentro del término 
de diez días se presente en la sala de audiencia de este Juz
gado á declarar como testigo en la causa que instruyo sobre 
falsificación de documento privado; apercibido que de no ve
rificarlo incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas.

Monforte 4 de Septiembre de 1892.=Floreneio Alonso Lai
rote. —De orden de B. S., Manuel Medrano.

J—5941
MURIAS DE PAREDES

D. Fernando Gil y Páreles, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por fa presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
María Alvarez, casada ó amancebada con un tal Manuel, cuyo 
apellido se ignora, que es tendero ambulante, que vivía en 
León en una de 1 s calles que están fuera de Puerto Castillo, 
y después, según averiguaciones, vivía en la calle de Santa 
María, ignorándose el piso y número, así como todas las de
más circunstancias, y cuyo actual domicilio y paradero se 
ign  ra, & fia de que dentro del improrrogable término de 
-diez días, contados desde el siguiente á la inserción de la 
presente en la G ac et a  de Madrid  y Boletín oficial de la 
provincia comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
«en causa que me hallo instruyendo por hurto de zapatos, 
llevado á efecto en la feria de Car.rasconte el día 15 dei pasa
do Agosto; y sa le aperúbs que si no comparece la parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Per tanto, y en nombre de S. M. la .Reina. Regente del 
Reino (Q. D* G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades 
civiles y militares, procedas á la busca.y averiguación del 
paradero ele la indicada Mam dentro dei término antes fija
do, haBíáadoIaoomparece.r w  este Juzgado. .

Bada en Murías 4e -P&rade^AYde Septiembre -de. 1892.=  
Femando- Gil.=Por mandado- da Félix Qu jada*

J—5952.
NOYA

El Licenciado D, Alejandro Cadarzo Eoaq&ele, Juez mu
nicipal, y como tal, funcionario de instrucción por hallarle 
al propietario en uso de 1 icen cía.

Por te presente requisitoria .se liamtA y busca á k  proce
sada María Oasaldoeiro, sin otro apellido', hija de Vicenta, de 
oficio criada, natural y vecina del lugar y parroquia de Santa 
María do Comanda, distrito de Brión, partido de Negreira, 
dé diez-y ocho años de- edad, estatura corta.,Miane algunas 
pecas en la cara; viste saya da cretona color blanquecino, par 
ñudo pequeño do algodón á la cabeza, usaba suecos, que

dejó al marcharse, sin que consten otras señas, toda vez que j 
buscada no fué hallada por haberse ausentado, ignorándose 
su paradero, para que dentro del término de diez dias com
parezca ante este Juzgado á responder á los cargos que con
tra la misma resultan en el sumario que se le sigue sobre 
hurto de dinero, una hoz y un pañuelo de seda, en casa de 
su ama Dolores Pais Ferreiro, vecina del lugar de Ousoño, 
parroquia de Barro, en este distrito, la tarde del 22 de Junio 
último, en que se hallaba á su servicio; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarada rebelde y la parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de policía judicial procedan á la busca y 
captura de la referida procesada María Casaldoeiro, y su con
ducción á la cárcel pública de este partido á disposición del 
Juzgado, caso de ser habida, en atención á que se ha decre
tado su prisión provisional, hasta que preste fianza personal 
por valor de 1.000 pesetas.

Hoya L° de Septiembre de 1892.=Alejandro Cadarzo Ron- 
quete.=Por mandado de S. S., José Manuel Morales.

J—5972
OLIVENZA

El Sr» D. Julián Huerta Pobes, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido, ha resuelto en providencia de ayer, 
dictada en el sumario seguido por cantar coplas inmorales, 
Lucas Gutiérrez Derriero y Marcelino Sandino Martín, cuyo 
paradero se ignora, por dedicarse á vender romances, se em
place á dichos individuos, para que en el término de cinco 
días comparezcan ante el Juzgado municipal de esta ciudad 
á donde se remiten las diligencias por haberse reputado el 
hecho de falta; pues de lo contrario les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Y con el fin de que se inserte en el Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta  de M adrid , extiendo la presente que fir
mo en Olivenza á 3 de Septiembre de 1892.=Domingo Para.

J—5931
ORGIVA

D. Ramón Esteva Rodríguez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á un gitano 
desconocido, de diez y seis á diez y siete años de edad, esta
tura baja, moreno, cara redonda, sin pelo de barba; viste tra
je de tela oscura, sombrero hongo color café, á fin de que en 
el término de veinte días, contados desde la publicación de 
este edicto en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta  de 
Madrid , comparezca en este Juzgado á prestar declaración y 
responder á los cargos que le resultan en causa que se le si
gue sobre hurto de una gallina de la propiedad de Doña Ma
ría Encimo y Mendoza, ds esta vecindad; apercibido que de 
no hacerlo le pararán los perjuicios á que haya lugar con 
arreglo á derecho.

AI propio tiempo ruego y encargo á la fuerza de la Guar
dia civil y demás individuos de la policía judicial que, caso 
de ser habido el referido gitano, procedan á la detención del 
mismo y su remisión á la cárcel de este partido con las segu
ridades convenientes.

Dado en Orgiva á 6 de Septiembre de 1892. =  Ramón Es
teva, =  Por mandado de 8. S ., Licenciado Ramón González 1 
Vigueras. J—5973

PIEDRAHITA
D. Manuel Martínez Conde, Juez de instrucción del parti

do de Piedrahita.
Por la presente requisitoria se llama y cita á Rosa Sán

chez Rivas, natural de Macotéra, provincia de Sálamanca, 
viuda, de sesenta y seis años de edad, hija de Juan y María 
Antonia, y cuyas señas personales en expresan á continua
ción, para que dentro del término de quince días, se presen
te ante este Juzgado con el fin de practicar una diligencia en 
el sumario que se sigue contra Saturnino Crespo y otros so
bre robo do caballerías; pues de no hacerlo así la parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo y suplico á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de la expresada Rosa Sánchez, poniéndola á disposi
ción de este Juzgado, caso de ser habida, con las segurida
des debidas.

Dada en Piedrahita á 7 de Septiembre de 1892.=Manuel 
Martínez Conde.=Por mandado de S. S., Vicente Isó.

Señas de Rosa Sánchez.
Estatura un metro y 400 milímetros, peso 55 kilogramos, 

dimensión de las manos 16 centímetros, ídem de los pies 24 
ídem, pelo cano, cejas negras, nariz y boca regulares, ojos 
castaños, pupilas negras. J—5953

POSADAS
D. Francisco Eugenio Ueeda García, Juez de instrucción 

interino de esta villa y su partido.
Por virtud del presente se cita, llama y emplaza por tér

mino de diez días, contados desde su inserción en la G aceta  
de Madrid y Boletín oficial de esta provincia á Francisco Do
mínguez González, conocido por Pamilla, y siendo compañe
ro de trabajo en las minas del Terrible en Peñarroya de Den
tal y Melero, de estatura, regular, de edad de veintisiete años, 
soltero, color pálido, ojos negros, pelo negro, nariz regular y 
ía boca un poco hundida, y un poco jorobado, para que com
parezca ante e*te Juzgado, coa el fin de recibirle declaración 
en el sumario que instruyo con motivo de daños y lesiones á 
Carmen Rodríguez y Concepción Escobar contra Juan Carri
llo Catalán, alias Quemado y Juan Medina Carmona, alias 
Pinchonetos; bajo apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Posadas á 5 de Septiembre de 1892.=Francisco 
Eugenio Uceda.=Ei actuario, Félix Nogués.

J—593,2
SANLUCAR LA MAYOR

D. Diego de Areona y Moreno, Licenciado en Jurispru
dencia, Juez municipal de esta ciudad, é interino de instruc
ción de este partido por hallarse disfrutando licencia el pro
pietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por pri- 
> mera y última ves, y  término de quince días, á contar desde 
: el en que la misma aparezca inserta en él Boletín oficial de 

esta provincia, la de Málaga, Cádiz, Córdoba y G aceta  de 
M ad rid ,-á Antonio Moya Barca, natural del Bórge, partido 
del Colmenar, provincia de Málaga, vecino de Sevilla, de 
profesión marchante, sabe leer y escribir, hijo de Andrés y 

l María, soltero, conocido por Lorda, detreinta años de edad, 
de estatura un metro 75 centímetros* dimensiones de las ma
nos 25 centímetros, de los píes 35, y cuyo actual paradero se 
ignora, por haberse fugado con otros de la cárcel de Utrera, 
para que se presente en este Juzgado á oir ummotificueión 
en la causa que contra el mismo y otros se ha instruido por 
hurto da caballerías y tentativa de robo en la casa de Don

Francisco Carrasco Maraver, vecino de Villamanrique; aper
cibido que de no verificarlo en dicho término se le declarará 
rebelde y le pararán las providencias que se dicten el perjui
cio que hay a lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial que supieren el paradero de dicho pro
cesado, procedan á su prisión y lo remitan á la cárcel de este 
partido con las seguridades convenientes.

Dada en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á 7 de Septiem
bre de 1892.=Diego de Arcona.=El actuario, José Sánchez 
y Sánchez. J—5954

SAN ROQUE
D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción d& 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, cito, llamo y emplazo á Fran

cisco Tello Rico, de estado casado, vecino de Málaga, habi
tante en la calle de Arjanda, núm. 64, jornalero, natural de 
Torres, que ha sido carabinero en la Comandancia de Mála
ga, y que trabajaba en la vía férrea en construcción de Jime- 
na á Ronda, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en 
la Gaceta  de Madrid  y Boletines oficiales de esta provincia 
y la de Málaga, comparezca en la sala audiencia de este Juz
gado con objeto de qne preste indagatoria en la sumaria que 
se le sigue por lesiones; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial, 
que con toda actividad y celo proceda á la busca, captura y  
conducción á esta cárcel con las seguridades convenientes y 
á mi disposición del Francisco Tello Rico.

San Roque 30 de Agosto de 1892.rz:Daniel Morcil!o.=Por 
mandado de S. S., Rodrigo de Torres. J-—5955

SEVILLA—SAN VICENTE
En el expediente instruido sobre embargo preventivo á 

instancia de D. Isidro de la Herrán y Urioste contra D. Sal
vador de la Herrán y Urioste, por cobro de 15.000 pesetas, y  
que fué repartido á este Juzgado del distrito de San Vicente 
y Escribanía del que refrenda e i 27 de Agosto último, según 
acta núm. 3 080. por providencia de este día dictada por el 
Sr. D. Miguel Villagrán  ̂ Riafrecha, Juez municipal suplen
te é interino de primera instancia de dicho distrito de San 
Vicente, se ha mandado hacer saber al deudor que en 6 del 
corriente mes de Septiembre se ha causado embargo preven
tivo en ocho acciones de la Compañía de navegación fluvial 
y marítima titulada Espalín y Compañía, Sociedad en co
mandita, antes Vinuesa y Compañía, marcados con los nú
meros 65 hasta el 72, ambos inclusives, cuyas acciones son 
por valor cada una de 1.250 pesetas, según en las mismas sa 
expresa; y en la suma de 876 pesetas 71 céntimos en billetes 
del Banco de España, plata y bronce, cuyas acciones y metá
lico quedaron en depósito y fiel encomienda de D. Ignacio 
Puigcerver y Aliñar, cu^os bienes han sido embargados por 
designación de la parte actora como de la propiedad del deu
dor D. Salvador de la Herrán y Urioste, que le corresponden 
por haberle sido adjudicados en las particiones practicadas 
al fallecimiento de su señor padre; y encontrándose ausente 
é ignorándose su actual domicilio ó residencia, á los efectos 
del art. 1.410, párrafo segundo de la ley de Enjuiciamiento 
civil, se expide la presente cédula para su inserción en la 
G aceta  de  Madrid y Boletín oficial de esta provincia.

Sevilla 7 de Septiembre de I892.=E1 Escribano, JoséM. 
de ChiclaniW; X—467

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito 

de la Audiencia de Valladolid.
Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á Manuel 

Munguía Martín, de veintiocho años de edad, natural de Sa
lamanca, confinado que ha sido en el penal de esta ciudad, y  
cuyo actual paradero se ignora, para que el día 27 de Octu
bre próximo, y hora de las once y media de su mañana, com
parezca ante la Sala de lo criminal de la Excma. Audiencia 

1 de este territorio con el fin de asistir como testigo á la cele- 
I bración del juicio oral para ver y fallar la causa seguida en 
I este Juzgado contra José Llamas Dona! por quebrantamien- 
I to de condena; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le 
1 parará el perjuicio que hubiere lugar.
1 nado en Valladolid á 10 de Septiembre de 1892.=Manuel
1 García López. =A n te mí, Pedro A. Velasco. J—5996

1 D. Manuel García y López, Juez de instrucción del distri- 
1 to de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid y su partido.
1 Por el presente se cita, llama y emplaza á Elisa Martín,
I cuyo Hctu&l paradero y demás circunstancias se ignoran, para 

que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción del presente en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en este Juzgado de mi cargo 
con el fin de prestar declaración en causa que me hallo ins
truyendo sobre tentativa de estafa por el procedimiento del 
entierro; apercibida que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 7 de Septiembre de 1892.= Manuel 
García y López. =Por su mandado, Anastasio Heclemán.

J—5975
ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Pablo Campos Perez, Juez de instrucción del distrito 
de San Pablo de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á  
Tomás García Jardiel, de las circunstancias y señas perso
nales que á continuación se expreBan, para que dentro del 
término de nueve días, contados desde la inserción de esta 
requisitoria en la Gac eta  de Madrid , se presente en la sala 
audiencia de este Juzgado, sitG calle de la Democracia, nú
mero 62, con objeto de llevar á efecto una diligen úa. acorda
da en causa que contra el mismo y otro me hallo instruyen- 

! do sobre hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer 
I será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 

lugar con arreglo á la ley.
Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agen

tes de policía judicial del territorio que donde quiera que se 
encuentre el relacionado Tomás García Jardiel procedan á su 
detención y conducción á las cárceles de esta ciudad á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 9 de Septiembre de 1892.=P&blo 
Campos.= De su orden, el Escribano, Liborio Lorbés.

Circunstancias y señas personales del procesado Tomás 
García Jardiel.

Natural y vecino de está-ciudad, de once años de edad, de 
oficio soguero, hijo de Valéro y de Trinidad, sin instrucción, 
de estatura un metro 26 Centímetros, peso aproximado 30 

• kilogramos, dimensión de las manos 14 centímetros, ídem 
| de ms'pies 19 ídem, pelo casláño, ojos garzos, color moreno, 
i sin ninguna cicatriz visible* J—5976
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NOTICIAS OFICIALES
A sociación  de propietarios para riegos de Calahorra.

Situación al 30 de Junio de 1892.
Pesetas.

ACTIVO -------------------
Pantano: coste de su construcción, material y o

mobiliario................................  •;....................  nno
Cartera: 150 acciones por suscribir......................... dO.OOO
Dividendo décimo por cobrar................................... 12.000
Caja: existencias en metálico. ......................  925*71
Pérdidas y ganancias de años an

teriores  ...........................  ?
Idem del año actual...................... 344458

151.150

PASIVO
Ramón Barrero, saldo á su favor......................  750
Calixto Palacio............................................ »•. • • 400
Capital: 750 acciones á 200 pesetas . .  150.000

151.150

Calahorra 1.° de Julio de 1892.=E1 Gerente, Eamón Ba- 
rrero.=V .° B.°=E1 Presidente, Mauricio Iriarte.

X—472
San Cayetano.

SOCIEDAD ANÓNIMA MINERA

Mina « Herminia ».
Extraviada la primera mitad de la acción núm. 199, emi

sión de 1870, á nombre de Doña Isabel Soba y Bisbal, con 
arreglo á los artículos 13 de los estatutos y 14 del reglamen
to vigente, se anuncia por segunda vez, para que quien la 
tenga en su poder ia entregue en la Secretaría de la Socie
dad, Silva, 16, tercero izquierda, dentro de los cincuenta 
días, á contar desde está fecha; pues de no parecer ó reclama
ción de tercero, se expedirá otra duplicada, quedando nula 
la primitiva.

Madrid 14 de Septiembre de 1892.= P or decreto del Pre
sidente, el Secretario, Ignacio García y Cobo. X—469

B olsa  de M adrid .

§$i&món oficial del dia 13 de Septiembre de 1892, comparada 
con la Ul dia anterior. 5

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS ‘    ~

Día i 5. Día i*.

Banda perpetua al * por 400 interior.. . .  70*55 70*50
á plazo. 74*35 70*65-55

fincor.tr. 
cambio m. 70*60 

pequeños 70*65 70*70-85-90-55-60
Huevos, series Gy E, de W  y pesetas, 70‘90 74 OiO—70*80
Mam íd9 al 4 por 4 00 exterior.....................  74‘70 74*60-70-75-65

Ú plazo. » 74*70-60
fin cor. fir. 

con numeración. 
pequeños. 74*80 75 0(0-74*85-75-70

74*90-80
Muevo*, series GyH,de 400 y %00pesetas » 75*75-80

amortiz&bl© al 4 por 400 .   ............. 79*40 79*40-35
pequeños. 79‘50 79*60-35-40

Billetes hipotecarios de Cuba, 4886 ..... 4 06*50 4 06*40-45
Idem id. id., emisión de 4890, números

4 al «40,000.  ...................... .....................  97*80 97*70-80-70
Banco Hipotecario de España.— Cédulas 

al 5 por 400, números 4 al 450.000 . . .  97*60 97*55
Idem id. id.—Id. al 4 por 400 números

4 4 75 .000 .......................................    » 84 0(0
Acciones dei Banco de España t  ............  363 0(0 863 ô o
Idem id. íd. cantidades pequeñas   863 0(0 364 0(0
Idem de la -ompaftía arrendataria de

Tabacos.— Acciones al portador  » 443*50
Idem íd. íd. cantidades pequeñas  1» 4 4 3 0(0

Gamillos oficíales sobre p laza s del R ein o .

cAlie sxffsrnuo nmvxcie

Albacete. . .  ?»» $*30 » Logroño o 0*35 i
AI«©f * ••••.*•• ' s horca    0*70 kí
Alteante«• • •«» '0*84 á LRgo,c«o.^«. »
&lBa®ria».o®G*3 é  Málaga.  0*86 o
Avila..  ©5SI m Murcia. ..•*«. 0*S? s
Badajoz.....«. $tft0 b Orense ti
Barcelona....• 0*10 » Oviedo. . . . . . .  ¥m  i¿
B ijar...  0*85 » Falencia.  0*80 ®
B ilb a o ........ 0*80 » Palma Mallo?/ m i  jg
Burgos. . . . . . .  0*30 m «Pamplona...,. 0*85 9
Sácere*  0^0 © Pontevedra... 0*311 m
ü d iz s .. .   m o  »  Reos.. . . . . . . . .  0*80 o
f  artagena. .  •. 0*80 & Salamanca»... 0*15 ti
Sastellén.. . . .  0Ü0 9 San Sebastián. 0*80 íi
Ciudad Real.. 0*31 » Santander  0*50 ti
Córdoba. . . . . .  0*80 ® Sta. CruzTfe.. 0*81 n
Sorufia. . . . . . .  0*8| m Santiago... . . .  0*80 m
Suenen»  © Segevia  0*80 ©
Ferrol... . . . . .  & Sevilla   0*80 ú
jarona.. . . . . .  0sBS s Soria... . . . . . .  0*80 ti
tim ón....*»... u Tarragona.. . .  0686 ti
granada,.... .  0*BO s> Tal.'la Reina. 0*70 m
luadalajara.. m% © TeraeL   0*30 »
Maro. . . . . . . . .  0*81 ¡» T o led o ........ 0*80 o
guelva.. . . . . .  Tu déla. . . . . . .  0*61 ®
Muesca. . . . . . .  0;|§ * Valencia  0*S0 »
J a é n .. . . . . . . . .  0-|0 © Valladolid.. • • 0*85 i»
feezFrontera. f U  ; , ,  Vigo. . . . . . . . .  0*80 ti
f e ® * . . . . . , . .  0 80 $ V ito r ia ....... 0KS5 ti
IIHda.jssíe.» 0®1 § $ Zamora.»»*•*• 0*30 ti
limarsss . o e o» §*85 » Zaragoza. . . . .  0*80 ’ U

B olsas extranjeras.
PARÍS 12 DE SEPTIEMBRE DE 1892
/  Benda perpetua al € por 100 exterior. . .  & «4*70
í Idem íd, lo. interior ................... 4 »

ármaos espor-) ídem amortizable al S por 1 0 0 « 4 m
ñoUs*. . . . .  Idem id. al % por 100 exterior   4 »

I ídem id. al 8 por 100 exterior ...........4 »
\ Obligaciones de Cuba..................... . 4 464*00

Pendes frangí 8 por I00. . . . . ................. ........................ .. 4 400*084(1
oesesa .*.•••! 4 1(3por 10 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 495*75

Consolidados ingleses (8 8(4 por 100). *•• 4 96 45(46

Cambios oficiales sobre plazas e x im ie r a s « j
Londres, 4 la vista, libra esterlina, 29*08 pe«at&*.
Parts, i  la vista* francos, beneficio 4 papel, 45*50-45*85.

O b s e r v a t o r i o  d e  M adrid.
Osur^admes meteorológicas del dia 13 de Septiembre de 1892.

I TXMP8EATUBA
ALTURA y humedad del aire»

del    ............- — .
bardmetre 5Psbk(5m3stbo DIRSSCIOH ESTADO

jurtsAS rediujid» " ~**■ ■■ ^ mr~*"
ttwiiAw á 0® y en Humede- y dase del viente del e le  le ,

milímetro» Seco. ¿sido.

8 z a la m a .. 709M8 45*6 44*0 R . . . .  B.* lig. Despejado,
9 m añana.. 709 58 2**2 44*5 ENE.. Calma. ídem»

I* del d ía . . .  708*76 29*0 17'6 S íd em .. Idem.
3 delatará® 707*49 84 4 49 2 SSO... B.* fte C asidesp .1
8 de la tarde 700 98 28*6 46 3 O Brisa.. Idem.
tdslam oéfe»] 767 36 28 0 45 4 O . . . .  Id. fte . ídem,

f®Mp©ratira máxima del aire, á la sombra.. 84 ‘7
Idem mmima..........................      44'6

D ife rea o ia .. .......... 47M
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la Morra» 85*8
Idem íd. dentro de i s a  esfera da cristal  * 6 1 *5

D ifereacia.. ..............   25*7
temperatura ■ máxima á cielo descubierto ju sto  i  la

tierra vegetal ó laborable..................... .......... .. 40*5
Idem mínima íd   ..............     43*5

Diferencia   ...........................   27*0
Velocidad del vieato e s  las últimas veinticuatro horas

{kilómetros}.. .....................       352
Oscilación barométrica, íd. ( m i l i m e t r o s ) . » » 2*5
Altura íd. eos respecto á la media anual, á Im  nueve

da la soch e.  ............................. .............. 4*
llu v ia  em las últimas veiaticuatro horas (milímetros), ©

Despachos Ulegrdfieos recibidos en el Observatorio de Madrid 
Iré el estado atmosférico en varios pmtos de la Península Á 
¡as nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las Hete, el 
día 13 de Septiembre de 1892»
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Altura Tsmpcrs- 
barométriea tnra Fuerza

á 0° _  srv»ñM Qió* Eittda Estad©
lOSALIDABEt y  al nivel del asi

del mar en oentesi- 01 da! cielo, de la mayf
milímetros, males, viento, viento.

. BebMtiáa.
¡ilbao   763*9 22‘0 N O .. .  Brisa.. Despejado, Trsaq.®
iv ie d o .. . .9» 7fc4M 67*8 N E .. .  Id em .. C u b ierto .. *
ioruña(7h.) 785*8 69*0 S S O .. Viento. í d e m . . , . , .  Picada,
a& tiago..... 765*2 45*0 S O . . .  Calma. L lu v io so .. »
remse .
oatevedra..
rigo   765'S 48*6 S E . , .  Idem.» N u b o s o .,.  T ranq.1

.porto,. . . . .
ísboa (8 h.«) 766*0 49*9 ONO.. B risa.. C u b ierto .. Oleaje,
l á c e r e » , 
la d a jo z ... .. 765*6 25*0 S O .,.. Calma. Despejado. »

.F©ra. (7h.) 
sv illa .» . . .  °
[á la g a ...o .. 766*0 24*0 S E ... .  B risa .. I d e m . . . . . .  IrasqJ8
ram a d a .... 7 24*3 N E .. .  Id em .. I d e m .. . . . .  »

lieaate  767 0 29;2 S E . . .  Id em .. í d e m . . . . . .  Rizada.
te rc ia ... .-*  765 3 S4*4 O Calma. ídem   *
alemcia...». 786 9 24‘8 N O .. .  íd e m .. Id em   »
a l m a . . . . . .  767*0 42*4 N . »  í d e m . . . . . .  Tramq.®
arc®loaae.» 766*0 24*4 S O .... B risa.. I d e m ,. , . ,»  Agitada.

e n s l . . . . . e 785*0 21*0 S  Calma. I d e m » ., . . .  »
a ragoza .... 764*4 2S‘ 0 S E . . .  Id em ., I d e m .. . . . .  »
Dría.  763*0 22*6 S  Id em .. Id e m ... .o . »
u rgost.i...*  703*2 24‘ 0 S . . . . .  Id em .. I d e m . . ; . . .  »
GÓ&, «....«•
alladolid . .  764*0 25*0 N O ...  B risa .. Idem  »
&!&ma&c&.*o 763 3 25*4 O........... íd e m .. Id em ...**» »
§ » g o Y i a . 763*0 28*4 N . . , .  Id . fte . íd em   &

[a d r ld ... . . .  764*6 22*2 EN E.. Calma. íd e m .* .» .. »
Igcorial.,. o. 763*7 24f6 N E .. .  íd e m .. Idem  ©
iudadR eai, 763*8 25*7 S   Brisa.. ídem    »
J b a oe te .... 764*8 21*6 S E . . .  Cñima. Idem  ©

arís.»  764*4 45*8 S S E .. B risa.. Casi dasp.* »
ris-H ez.. . .  757*8 48*4 SO . . .  íd, fte . íd e m ... . . .  Agitada.
t. M sthiei.» 760*9 45*3 O , . . . .  Brigg.. C ubierto». Picad*
d a d * Á ix ... 760*8 44*8 S S E .. íd e m ,. Despejado. Tranq,*
Üarritz  760*7 20*6 S E . . .  ídem .» Idem» ídem.
ilerm oat.... 783*7 43*0 O SO .. Calma. ídem   »
’e r p iM z ... .
ic ie ..   765*5 SB‘ 0 N E .. .  íd e m .. í d e m . , , . , .  ? r a » q .E
fiza .. . . . . . .  765*8 20*0 » Id em .. Idem Idem*

lom ft..*.**, 763*4 48*0 N E ... B.* fte . ídem  »
[á p oles ,.* .. 783*8 48*0 N E ...  Brisa.. N ub oso ,... »
alarm é» .» »  764 8 48*7 » Calma,. L luvioso».. »
t e l t a . , » . , , ,  759*6 24*7 N B risa.. N u b oso .... »

i

^ím m íésk  C o s t e o s  gr T®iégw&fm*

N o  h a y  p a r te s  de llu v ia s .

A yuntamiento constitucional de  M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

á i Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita da policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes;

Cama da vaca, da 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem da camero, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo,
Idem da ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Jamón, da 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*48 á 0*56 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Judía», de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, da 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo. 
Aceite, de 1*30 á 1*40 peseta» el kilogramo, y á 14 pese

tas al decalitro.
Vino, 4 0*90 pesetas el litro y á 8 pesetas ©1 decalitro» 
Petróleo, 4 0*80 peseta» el litro y 4 8 pesetas el decalitro.

j RE^ES DECOLLADAS Númertf.

I Vacas .........   223
Terneras.» ...........    63
Carneros       * . . . . . . . . . . . . . . . .  194

! O v e j a s . .  .......... »
¡ Lechales..o  ................    155

Total. . . . . . . . . ........  635

Bu pmo en kilogramos • 44.931

Precios á los tablajeros.
Vaca, da T37 á 1*48 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 0‘00 á 1*29 pesetas el kilogramo.
Ovejas, de 1*21 á 1*25 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Omm- 
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta, 
capital en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE BECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o   1.324*09
Segovia.» 0 . . . . . .  1.010 29
Norte.. . . . . o .      o 6 277*10
Bilbao ...........      1.251 51
Aragón................................................................................ 1.130 06
Valencia». ...........   3.874 05
Mediodía»,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  16.256 02
Ciudad É e a L . . . . . . . . . . . . . « c . . . . . . .  .............   4.291*45
Imperial. 8 . 1.823 70
Arganda.. c ..•...••••• . 6183
Correos» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5*30
Matadero de vacas* c. . . » . . . . . . . . . . . . « « . . . . . . .  12.377'30
Idem de cerdos.. . . . » .  e. . . . .  o. .  *. 0 • • • • * >
Intarvencíones 87*40

Total. . ..•»•••••••. 49,770 10
Recaudado en Igual fecha del año anterior.. . . .  56.601* 19

Diferencia en este día d© menos »..»••• 6.834*09

Madrid 13 de Septiembre de 1892.=El Alcalde.

A N U N C I O S  

Guia o f i c i a l  d i  Espana  para  el
año de 1892. — Se halla de venta en el 

Almacén de la  G aceta  dh M a d r id , situado es 
la planta baja del Ministerio de la Gohema»
c ie n , á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.   .........     20
Segunda ídem. ..............  12
Tercera ídem..   ........  8
En rústica   5

Ad m in is tra c ió n  d e  l a  g a c e ta  d e  m ad rid .-a
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaobta que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harén 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mese» 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

M IN ISTE R IO  DE GRACIA Y  JUSTICIA .— COLECCIÓN 
aVJ legislativa de España.—Se ha publicado y repartido á los 
señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su- 
ptemo, Salas segunda y tercera, criminal, segundo semestre 
U6 1890.

S A N T O S  D E L  
D IA

La exaltación de la Santa Cruz.

Cuarenta Horas en la iglesia de las monjas de Vallecas, 
(hoy parroquia de San Miguel).

ESPECTACULOS

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.— A las ocho y
tres cuartos —La espada de honor.—Correo nacional.—La barca 
nueva.—La espada de honor.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— Coro de se-  
ñoras.—La revista.—Las campanadas.—Los aparecidos.

CIRCO DE PARISH.—A la» nueve.—Estreno de la pan
tomima de espectáculo en ocho cuadros «La Hada Ondina», 
y el grandioso espectáculo acuático, donde aparece una cas
cada que arroja 100.000 litros de agua en dos minutos, y otros 
números de atracción.

Sillas, 2 pesetas.
Entrada general, 50 céntimos,
CIRCO DE COLON.—A la» ocho y media.—Grande y va

riada función por los principales artistas, tomando parte Miss 
Capitaiíie, Miss Jeny Obrame y los episodios de la guerra de 
Africa titulados «Glorias españolas».

Entrada general, 50 céntimos.


